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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-29265-2016
CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR / 
CONSTRUCTORA SANTA BEATRIZ S.A.

Santiago,  veintisiete de Marzo de dos mil diecinueve 
Vistos:  
A  fojas  1  comparece  don  Ernesto  Mu oz  Lamartine,  Abogado,ñ  

Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  del  Consumidor  (en  adelante 
Sernac), domiciliado para estos efectos en calle Agustinas N  853, piso 12,°  
comuna de Santiago, quien de acuerdo a lo se alado por el art culo 59 deñ í  
la Ley N  19.496 sobre Protecci n de los Derechos de los Consumidores (en° ó  
adelante la "LPC"), las disposiciones legales que se invocar n y los hechosá  
que se expondr n, deduce demanda colectiva indemnizatoria por los da osá ñ  
y perjuicios provenientes de las fallas o defectos en la construcci n, a trav só é  
del procedimiento especial establecido en el P rrafo 2  del T tulo IV de laá ° í  
LPC, con las salvedades indicadas en el art culo 19 de la Ley General deí  
Urbanismo y Construcci n, Decreto N  458 (en adelante indistintamente laó °  
LGUC), en contra de la empresa del giro inmobiliario CONSTRUCTORA 
SANTA BEATRIZ S.A. (en adelante "Santa Beatriz"), RUT 96.880.840-0, 
empresa del  giro inmobiliario,  representada legalmente por don Marcelo 
Escobedo Klein, c dula de identidad N  10.040.634-9, factor de comercio,é °  
ambos  con  domicilio  en  Mat as  Cousi o  N 64,  piso  30,  comuna  deí ñ °  
Santiago, Regi n Metropolitana, o bien representada de conformidad a loó  
dispuesto en el inciso tercero del art culo 50 C, en relaci n al art culo 50 D,í ó í  
ambos de la LPC, esto es, presumi ndose que representa al proveedor, yé  
que en tal car cter lo obliga, la persona que ejerce habitualmente funcionesá  
de direcci n o administraci n por cuenta o en representaci n del mismo.ó ó ó

Se ala que en  virtud del mandato legal y general contemplado en elñ  
art culo 58 inciso primero de la LPC, esto es, velar por el cumplimiento noí  
s lo de sta ltima sino tambi n, de toda otra norma que diga relaci n conó é ú é ó  
los consumidores, como es en el caso de existir da os o perjuicios derivadosñ  
de fallas o defectos en la construcci n, ello sumado al  hecho que en laó  
ltima modificaci n del a o 2010 que cambi  el DFL N  458 -LGUC queú ó ñ ó °  

dej  vigente el art culo 51 N  1 letra a) entre otros y, lo dispuesto en eló í °  
art culo 2 bis b) de la LPC, es que el SERNAC tiene atribuciones paraí  
ejercer una acci n colectiva sobre esta materia.ó

Plantea que la Constructora Santa Beatriz, es demandada por haber 
incurrido en responsabilidad civil por los da os y perjuicios causados a losñ  
consumidores  afectados  con  ocasi n  de  las  fallas  o  defectos  en  laó  
construcci n en el Condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad deó  
los  Reyes,  ubicado en calle  Rivas  Vicu a N  1214,  comuna de Quintañ °  
Normal.    
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En cuanto a  las  acciones  colectivas  y  el  ordenamiento jur dico ení  

materia de protecci n de los consumidores en relaci n con la ley general deó ó  
urbanismo y construcci n, dice que la LPC fue modificada en el a o 2004ó ñ  
mediante la Ley N  19.955, a trav s de la cual se incorporaron diversas° é  
mejoras  a  la  normativa  sobre  Protecci n  de  los  Derechos  de  losó  
Consumidores, fundamentalmente enfocadas a entregar herramientas legales 
m s  eficientes  para  la  defensa  de  los  mismos,  siendo  una  de  estasá  
manifestaciones, la consagraci n del Procedimiento Especial para la Defensaó  
de los Intereses Colectivos o Difusos de los Consumidores, que permite la 
tramitaci n  y  resoluci n  unitaria  (en  un  s lo  juicio  y  ante  un  mismoó ó ó  
Tribunal),  de  conductas  que  afectan  de  manera  an loga  a  un  grupoá  
determinado o determinable de consumidores. Lo anterior, facilita que todos 
los  afectados  se  vean  favorecidos  con  los  eventuales  resultados  de  una 
sentencia definitiva, lo que extiende el mbito de efectividad de las normasá  
de protecci n a los consumidores, y materializa el derecho a acceder a laó  
justicia 

Puntualiza que en materia de calidad de construcci n el esp ritu deó í  
protecci n hacia los  consumidores  tambi n fue recogido con car cter deó é á  
colectivo para la LGUC ya que, seg n consta de su modificaci n a trav s deú ó é  
la Ley N  20.443 del a o 2010, trat ndose de inmuebles que compartan un° ñ á  
mismo permiso de edificaci n y que presentan fallas o defectos en relaci nó ó  
al  art culo  18  de  la  LGUC,  es  que  el  legislador  le  dio  aplicaci n,  alí ó  
procedimiento judicial especial establecido en el P rrafo 2  del T tulo IV deá ° í  
la Ley N  19.496.°

Para el caso en concreto explica que entre los a os 2014 y 2015, elñ  
Servicio  Nacional  del  Consumidor,  recibi  por  los  distintos  canales  deó  
atenci n que tiene a disposici n de los consumidores,  es decir,  v a web,ó ó í  
presencial y telef nico, una cantidad importante de reclamos en contra de laó  
demandada, en particular, por la deficiente calidad en la construcci n deló  
Condominio  Luis  I,  en  el  conjunto  habitacional  Ciudad  de  los  Reyes, 
ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214, comuna de Quinta Normal. Losñ °  
referidos  reclamos  se alan  los  problemas  o  da os  detectados  por  losñ ñ  
consumidores en sus respectivas viviendas, entre los cuales, cobran especial 
relevancia los  correspondientes  a  problemas  en las  instalaciones  de agua 
potable y sanitarias, con las inherentes consecuencias en las viviendas que 
ocasionan  las  filtraciones  de  agua.  Efectivamente,  los  consumidores 
reclamantes, indican que en sus viviendas se evidenciaron deficiencias en las 
instalaciones, las cuales propiciaron que se generaran filtraciones de agua, 
las cuales da aron pisos flotantes y muros, tanto en sus propias viviendas,ñ  
como en las colindantes. Adicionalmente, los consumidores dan cuenta de 
una serie de fallas o defectos en elementos de terminaciones o de acabado 
de  las  viviendas,  los  cuales,  seg n  el  detalle  de  los  reclamos  de  losú  
consumidores, se ejemplifican en aspectos como:

Terminaciones de ventanas y ventanales sin finalizar.
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Humedad en la pared, la cual se manifiesta con la proliferaci n deó  

hongos.
Piso flotante da ado por filtraci n de ba os.ñ ó ñ
Papel mural da ado por filtraci n de ba os.ñ ó ñ
Retiro del z calo de descarga del inodoro para revisar filtraci n, laó ó  

cual no repararon y tampoco repusieron el z calo.ó
Seguro de puerta de dormitorio no funciona.
Chapa suelta de puerta principal y dificultad al introducir llaves.
L mpara de interior de media luna en diferente altura.á
Rejilla de ventilaci n de tina suelta.ó
Problemas en terminaciones de ca er as bajo estanque del inodoro.ñ í
Seguro roto de la ventana del dormitorio secundario.
Cableado de Internet y telefon a inexistente.í
Cit fono sin conexi n.ó ó
Enchufes y soquetes que no funcionan o no existen.
Seguros de ventanas rotos.
L mpara de logia inexistente.á
Llaves de agua Inexistentes.
Baldosas de piso en mal estado, picadas.
Marcos de puertas de las habitaciones mal colocadas.
Pisos de living y comedor con desniveles.
Rejilla del ba o suelta.ñ
El piso de la escalera est  desnivelado, hay separaciones entre escaleraá  

y el descanso.
Papel Mural despegado.
Puerta de entrada con cerradura y chapa en mal estado.
Alfombra de habitaciones en mal estado.
Calef n con mal funcionamiento.ó
Fallas en ascensores.
Cantos saltados en los muebles de cocina.
Agrega que los defectos se alados, sin duda son debido a la malañ  

calidad  en  la  construcci n  de  las  viviendas,  y  en  espec fico  de  susó í  
instalaciones sanitarias y de agua potable, y terminaciones, lo que afecta el 
vivir y tranquilidad de las familias que, confiadas en una constructora seria 
y  profesional  en  el  servicio  que  presta,  depositaron  su  confianza  y  sus 
ahorros  en  departamentos  que  no  tienen  los  est ndares  adecuados  paraá  
poder vivir dignamente.

Afirma  que  la  responsabilidad  civil  por  los  da os  y  perjuiciosñ  
ocasionados a los consumidores a prop sito de fallas o defectos en la calidadó  
de la construcci n, seg n lo dispuesto en los art culos 18 y 19 de la LGUC,ó ú í  
tiene plazos de prescripci n y c mputos diferenciados, seg n sea el caso, aó ó ú  
saber:

Considera que este es un caso sensible para toda la sociedad chilena, 
puesto que poder obtener una casa propia es el sue o o anhelo de la granñ  
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mayor a de las familias chilenas, por lo mismo se necesita una protecci ní ó  
especial, y no solo por "el sue o de la casa propia", sino por los valores queñ  
se  manejan  actualmente  en  el  mercado  inmobiliario,  los  que  son  muy 
elevados.  Es  por  lo  anterior,  y  teniendo  en  consideraci n  los  grandesó  
esfuerzos que realizan la mayor parte de las familias para la adquisici n deó  
un bien ra z, que debiesen resultar intolerables ciertas fallas o defectos en laí  
construcci n,  como  las  que  ofrece  acreditar  en  la  etapa  procesaló  
correspondiente,  y  que  han  acontecido  en  el  Condominio  Luis  I,  del 
conjunto habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu añ  
N  1214, comuna de Quinta Normal. Es por lo mismo, que el desconcierto°  
e  indignaci n  en  los  consumidores  son  comprensibles,  por  sobre  todo,ó  
considerando que se trata de viviendas nuevas.

Asimismo,  continua, la frustraci n, indignaci n y descontento de losó ó  
afectados se ha encontrado agravada por el desentendimiento y abandono 
que ha efectuado la demandada, no obstante sus p blicas declaraciones queú  
constan en su p gina web como Misi n y Visi n, las que son, a saber:"-á ó ó  
Nuestra Misi n Construir viviendas de calidad, seguras y bien ubicadas aló  
alcance de todas las familias, con un equipo humano comprometido con la 
empresa,  la comunidad y el  medio ambiente.-  Vis n Ser l deres  a niveló í  
internacional en la construcci n de viviendas, generando oportunidades deó  
desarrollo para nuestros trabajadores y la comunidad".2

Expone que al leer tanto la misi n como la vis n de la demandada,ó ó  
nos encontramos con que, no obstante lo declarado por la empresa, lo que 
queda de manifiesto con los problemas se alados por los consumidores y lañ  
despreocupaci n que la empresa ha mostrado, solo ha buscado maximizaró  
sus  propias  rentabilidades  y  despreocup ndose  de  los  consumidores,  losá  
cuales confiados en este tipo de declaraciones depositan su confianza y sus 
ahorros para poder comprar la vivienda. En cuanto a la misi n, es ser l deró í  
internacional, c mo lo lograr  una empresa que realiza construcciones de¿ ó á  
viviendas  de  mala  calidad?,  no   se  debe  olvidar  que  esta  empresa  se 
autodenomina como "la Constructora de Chile", es decir, con ese lema, se 
arroga y se publicita ser la m s importante y confiable constructora del pa s.á í

En consecuencia, plantea que por los incumplimientos se alados y lasñ  
fallas o defectos que adolece la construcci n del Condominio Luis I, deló  
conjunto habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu añ  
N  1214,  comuna de  Quinta  Normal,  Sernac  en  uso  de  sus  facultades°  
legales,  interpone  demanda  colectiva  indemnizatoria  por  los  da os  yñ  
perjuicios provenientes de las fallas o defectos en la construcci n, a trav só é  
del procedimiento especial establecido en el P rrafo 2  del T tulo IV de laá ° í  
Ley N  19.496 con las salvedades indicadas en el art culo 19 de la Ley° í  
General de Urbanismo y Construcci n, Decreto N  458 en contra de laó °  
empresa Constructora Santa Beatriz S.A.

Afirma  que  en  relaci n  a  la  responsabilidad  que  le  asiste  aló  
propietario primer vendedor, en la materia que nos ocupa, aquella es de 
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naturaleza objetiva, ello se desprende del tenor literal art culo 18 de LGUC,í  
a  saber:  El  propietario  primer  vendedor  de  una  construcci n  ser“ ó á 
responsable  por  todos  los  da os  y  perjuicios  que  provengan de  fallas  oñ  
defectos  en  ella,  sea  durante  su  ejecuci n  o  despu s  determinada,  sinó é  
perjuicio de su derecho a repetir en contra de quienes sean responsables de 
las fallas o defectos de construcci n que hayan dado origen a los da os yó ñ  
perjuicios.  En  el  caso  de  que  la  construcci n  no  sea  transferida,  estaó  
responsabilidad recaer  en el propietario del inmueble respecto de tercerosá  
que sufran da os o perjuicios como consecuencia de las fallas o defectos deñ  
aqu lla".é

Asimismo, comenta, la naturaleza jur dica de la responsabilidad que leí  
asiste al propietario primer vendedor, la encontramos ratificada en sentencia 
definitiva de fecha 28 de junio de 2012, rol 2016- 2011, pronunciada por la 
Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, la que se ala:"1 . - Que unaí ñ °  
interpretaci n arm nica de los incisos 1  y 30 del  art culo 18 de la leyó ó ° í  
General de Urbanismo y Construcciones nos lleva a concluir que, tanto el 
propietario  primer  vendedor,  como  los  constructores,  son  responsables 
objetivamente por los da os o perjuicios en las edificaciones que provenganñ  
de fallas o defectos en la construcci n, de tal suerte, que el afectado podró á 
hacer efectiva dicha responsabilidad en cualesquiera de ellos o en ambos 
conjuntamente. En este ltimo caso, el propietario primer vendedor podrú á 
repetir en contra del constructor y este ltimo, a su vez, en contra de losú  
proveedores, fabricantes y subcontratistas."

Sostiene que la pretensi n indemnizatoria ejercida por el Sernac estó á 
asentada en diversas disposiciones legales de nuestro ordenamiento jur dico,í  
tales como:

El  Principio  de  Intangibilidad  de  los  Contratos,  consagrado  en  el 
art culo  1545  del  C digo  Civil,  es  un  principio  rector  en  materiaí ó  
contractual, que no hace m s que establecer el car cter de obligatorio de lasá á  
estipulaciones contractuales, as  como la imposibilidad de los contratantes deí  
desafectarse unilateralmente de su cumplimiento. Este principio de fuerza 
obligatoria de los contratos, lo encontramos tambi n presente en el marcoé  
de la LPC con un alcance, m s amplio que la propia normativa generalá  
citada,  por  cuanto  seg n  se  desprende  del  art culo  12  de  la  LPC,  losú í  
ofrecimientos  dirigidos  al  p blico  consumidor  tambi n  adquieren  fuerzaú é  
vinculante para las partes.

Hace  presente  que  lo  anterior,  cobra  m s  fuerza  a n,  ya  que ená ú  
nuestra  legislaci n  conforme  al  art culo  22  de  Ley  Sobre  el  Efectoó í  
Retroactivo de las Leyes, se entienden incorporadas a todos los contratos las 
leyes que se encontraban vigentes al tiempo de sus celebraci n, en el casoó  
de autos, la LGUC y LPC. En consecuencia, al desatender la demandada 
dichos  cuerpos  legales,  lo  que  se  desprende  de  la  circunstancia  de  no 
hacerse cargo de da os y perjuicios con ocasi n de los defectos y fallas queñ ó  
derivaron  de  la  construcci n  del  Condominio  Luis  I,  del  conjuntoó  
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habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214,ñ °  
comuna de Quinta Normal, da cuenta del incumplimiento respectivo, y por 
lo tanto, de la necesidad jur dica y legal de indemnizar por los da os yí ñ  
perjuicios ocasionados.

En cuanto a los  fundamentos en la Ley General  de Urbanismo y 
Construcci n,  es  ella  misma  en  su  Art culo  18.,  que  se ala  que  -  Eló í ñ  
propietario primer vendedor de una construcci n ser  responsable por todosó á  
los da os y perjuicios que provengan de fallas o defectos en ella, sea duranteñ  
su ejecuci n o despu s de terminada, sin perjuicio de su derecho a repetiró é  
en  contra  de  quienes  sean  responsables  de  las  fallas  o  defectos  de 
construcci n que hayan dado origen a los da os y perjuicios. En el caso deó ñ  
que la construcci n no sea transferida, esta responsabilidad recaer  en eló á  
propietario del inmueble respecto de terceros que sufran da os o perjuiciosñ  
como consecuencia de las fallas o defectos de aqu lla. El arquitecto queé  
realice el proyecto de arquitectura ser  responsable de cumplir con todas lasá  
normas legales y reglamentarias aplicables a dicho proyecto y por los errores 
en que haya incurrido en el ejercicio de sus funciones, si de stos se hané  
derivado da os o perjuicios.ñ

El  profesional  competente  que  realice  el  proyecto  de  c lculoá  
estructural,  incluidos  los  planos,  la  memoria  de  c lculo,  especificacionesá  
t cnicas y el estudio de geotecnia o mec nica de suelos, ser  responsable deé á á  
cumplir con todas las normas aplicables a estas materias y por los errores en 
que haya incurrido,  en el  ejercicio de sus  funciones,  si  de stos  se  hané  
derivado da os o perjuicios. En los casos en que el estudio de mec nica deñ á  
suelos sea realizado por un profesional competente diferente, este estudio 
ser  de su exclusiva responsabilidad.á

Sin perjuicio, prosigue,  de lo establecido en el N  3 del art culo 2003° í  
del C digo Civil, los constructores ser n responsables por las fallas, errores oó á  
defectos  en  la  construcci n,  incluyendo  las  obras  ejecutadas  poró  
subcontratistas y el uso de materiales o insumos defectuosos, sin perjuicio de 
las  acciones  legales  que  puedan  interponer  a  su  vez  en  contra  de  los 
proveedores,  fabricantes  y  subcontratistas.  El  inspector  t cnico  de  obraé  
(ITO) ser  responsable de supervisar que las obras se ejecuten conforme aá  
las  normas  de  construcci n  aplicables  en  la  materia  y  al  permiso  deó  
construcci n  aprobado  y  sus  modificaciones,  as  como  al  proyecto  deó í  
arquitectura  correspondiente,  el  proyecto  de  c lculo  estructural  y  suá  
memoria,  y  los  proyectos  de  especialidades,  incluidos  los  planos  y 
especificaciones t cnicas correspondientes.é

Respecto de las responsabilidades, da os y perjuicios a que se refiereñ  
este art culo, las personas jur dicas ser n solidariamente responsables con elí í á  
profesional competente que act e por ellas como arquitecto, ingeniero civil,ú  
ingeniero constructor o constructor civil, los que deber n individualizarse ená  
el respectivo permiso de construcci n.ó
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El  propietario  primer  vendedor  estar  obligado  a  incluir  en  laá  

escritura  p blica  de  compraventa,  una  n mina  que  contenga  laú ó  
individualizaci n del arquitecto que realiz  el proyecto de arquitectura, deló ó  
profesional que realiz  el proyecto de c lculo estructural, del profesional aó á  
cargo  de  la  obra,  de  los  profesionales  a  cargo  de  los  proyectos  de 
especialidades,  as  como del inspector t cnico de obra (ITO), del  revisorí é  
independiente de obras de construcci n y del revisor del proyecto de c lculoó á  
estructural, cuando corresponda, a quienes pueda asistir responsabilidad de 
acuerdo a esta ley. Trat ndose de personas jur dicas deber  individualizarseá í á  
a sus representantes legales. Las condiciones ofrecidas en la publicidad se 
entender n  incorporadas  al  contrato  de  compraventa.  Los  planos  y  lasá  
especificaciones t cnicas, definitivos, como asimismo el Libro de Obras aé  
que se refiere el art culo 143, se mantendr n en un archivo en la Direcci ní á ó  
de Obras Municipales a disposici n de los interesados.ó

Acota  que  la  responsabilidad  civil  a  que  se  refiere  este  art culo,í  
trat ndose  de  personas  jur dicas  que  se  hayan  disuelto,  se  har  efectivaá í á  
respecto de quienes eran sus representantes legales a la fecha de celebraci nó  
del contrato.

Recuerda que las acciones para hacer efectivas las responsabilidades a 
que  se  refiere  este  art culo  prescribir n  en  los  plazos  que  se  se alan  aí á ñ  
continuaci n:ó

En el plazo de diez a os, en el caso de fallas o defectos que afecten añ  
la estructura soportante de/inmueble.

En el plazo de cinco a os, cuando se trate de fallas o defectos de losñ  
elementos constructivos o de las instalaciones.

En el plazo de tres a os, si hubiesen fallas o defectos que afecten añ  
elementos de terminaciones o de acabado de las obras.

En los casos de fallas o defectos no incorporados expresamente en los 
numerales  anteriores  o  que  no  sean  asimilables  o  equivalentes  a  los 
mencionados en stos, las acciones prescribir n en el plazo de cinco a os.é á ñ

Los plazos de prescripci n se contar n desde la fecha de la recepci nó á ó  
definitiva de la obra por parte de la Direcci n de Obras Municipales, conó  
excepci n de/ se alado en el n mero 3, que se contar  a partir de la fechaó ñ ú á  
de la inscripci n del inmueble a nombre del comprador en el Conservadoró  
de Bienes Ra ces respectivo".í

Considera  que  se  establece  claramente  quien  o  quienes  son  los 
responsables y de qu  manera deben responder frente a los consumidoresé  
afectados  por  los  da os  y  perjuicios  producidos  con ocasi n  de  fallas  oñ ó  
defectos  en  la  construcci n  en  el  Condominio  Luis  I,  del  conjuntoó  
habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214,ñ °  
comuna  de  Quinta  Normal.  En  este  caso,  es  la  empresa 
CONSTRUCTORA SANTA BEATRIZ S.A., por cuanto tiene la calidad 
de propietario primer vendedor de los inmuebles del proyecto inmobiliario 
mencionado, y por lo tanto, le asiste la obligaci n de responder por losó  
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da os y perjuicios derivados de los defectos o fallas en las instalaciones deñ  
agua potable y sanitarias, y las consecuencias que provocaron las filtraciones 
de agua ocasionadas por dichos defectos, as  como tambi n, de los perjuiciosí é  
derivados de las fallas o defectos en las terminaciones de las viviendas.

No obstante lo anterior,  entiende que es el mismo art culo 18 de laí  
LGUC,  el  que  tambi n  extiende  el  mbito  de  responsabilidad  en  otrosé á  
profesionales y representantes que participaron en la construcci n y ello loó  
hace, tanto de manera solidaria como, para el  caso de disoluci n de laó  
personalidad  jur dica.  De  lo  anterior,  es  posible  desprender  el  esp rituí í  
protector  que  ha  establecido  por  el  legislador  en  pro  del  adquirente 
consumidor,  y  en  consecuencia,  la  finalidad  de  resguardar  la  efectiva 
responsabilidad  que  se  debe  asumir  por  los  demandados,  frente  a  los 
adquirentes consumidores.

En lo tocante a las prescripciones en materia calidad de la vivienda, 
precisa  que  as  acciones  para  hacer  efectivas  las  responsabilidades 
prescribir n en los plazos que se se alan a continuaci n:á ñ ó

En el plazo de diez a os, en el caso de fallas o defectos que afecten añ  
la estructura soportante del inmueble.

En el plazo de cinco a os, cuando se trate de fallas o defectos de losñ  
elementos constructivos o de las instalaciones.

En el plazo de tres a os, si hubiesen fallas o defectos que afecten añ  
elementos de terminaciones o de acabado de las obras.

En los casos de fallas o defectos no incorporados expresamente en los 
numerales  anteriores  o  que  no  sean  asimilables  o  equivalentes  a  los 
mencionados en stos, las acciones prescribir n en el plazo de cinco a os.é á ñ

Los plazos de prescripci n se contar n desde la fecha de la recepci nó á ó  
definitiva de la obra por parte de la Direcci n de Obras Municipales, conó  
excepci n del se alado en el n mero 3, que se contar  a partir de la fechaó ñ ú á  
de la inscripci n del inmueble a nombre del comprador en el Conservadoró  
de Bienes Ra ces respectivo.í

Sostiene  que para el  caso de la  presente  demanda colectiva,  por 
tratarse de fallas o defectos en las instalaciones, el plazo para la prescripci nó  
debe computarse desde la fecha de recepci n definitiva de la obra, la que,ó  
para el caso del Condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad de 
los  Reyes,  ubicado en calle  Rivas  Vicu a N  1214,  comuna de Quintañ °  
Normal, corresponde al 31 de enero de 2014.

Por ello, sostiene que la demanda colectiva de autos, ha sido deducida 
dentro de plazo legal.

 Continua se alando que la demandada debe reparar e indemnizar añ  
los adquirentes consumidores por todos los da os o perjuicios causados conñ  
ocasi n de las fallas o defectos en la construcci n del Condominio Luis I,ó ó  
del  conjunto  habitacional  Ciudad  de  los  Reyes,  ubicado  en  calle  Rivas 
Vicu a N  1214,  comuna de Quinta Normal.  Estos  da os, se extiendenñ ° ñ  
tanto al  da o material  (da o emergente  y lucro cesante),  como al  da oñ ñ ñ  
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moral,  tal  como  lo  se ala  el  art culo  19  N  4  de  la  LGUC.  Enñ í °  
consecuencia, lo que la demandada debe asumir, a t tulo de responsable deí  
los da os o perjuicios con ocasi n de las fallas o defectos en la construcci nñ ó ó  
de los proyectos inmobiliarios, es: 1.- A t tulo da o emergente. Al entenderí ñ  
por tal el perjuicio efectivamente causado al consumidor, es que se estima 
del  todo  procedente  que  la  demandada  debe  reintegrar  al  adquirente 
consumidor,  todos  y  cada  uno  de  los  gastos  que  se  ha  debido  y  deba 
incurrir,  con  ocasi n  de  las  fallas  o  defectos  en  la  construcci n  de  losó ó  
respectivos  inmuebles  pertenecientes  al  proyecto  inmobiliario  materia  de 
autos. 2.- A t tulo de lucro cesante. Al entender por tal que ste, se refiere aí é  
todo aquello que en el caso de autos, los adquirentes consumidores dejaron 
de percibir con ocasi n de las fallas o defectos en la construcci n de losó ó  
respectivos inmuebles pertenecientes al proyecto inmobiliario en cuesti n, esó  
que  la  demandada  debe  ser  obligada  a  restituir  con  reajustes  e  inter sé  
legales a cada uno de los afectado el  total  de la suma que integra este 
concepto.  3.-  A t tulo  de da o moral.  Al  entender  por  tal  que  ste,  seí ñ é  
encuentra expl citamente consagrado en el art culo 19 N 4 de la LGUC, esí í °  
del todo procedente que SS., imponga de acuerdo al m rito del proceso ené  
sentencia definitiva, a la demandada al pago de las indemnizaciones a favor 
los adquirentes consumidores de del proyecto inmobiliario ya mencionado, 
no olvidando considerar las molestias y angustias que fueron traspasadas al 
grupo familiar de cada uno de los consumidores.

En  lo  concerniente  a  los  principios  b sicos  del  derecho  delá  
consumidor  ,  plantea  que  es  necesario  tener  presente  que 
independientemente que la acci n deducida en estos autos, dice relaci n conó ó  
incumplimientos  a la  LGUC, que en el  marco de cualquier relaci n deó  
consumo,  aplican  en  lo  pertinente  las  normas  que  a  favor  de  los 
consumidores establece la LPC.

Bajo el p rrafo de principio "pro consumidor", argumenta que comoá “  
ha establecido el Excelent simo Tribunal Constitucional (Rol N  980-2007,í °  
Considerando  Noveno),  el  Derecho  del  Consumidor  tiene  una  "clara 
impronta social" y es un derecho protector, cuya "(...) normativa se funda en 
la constataci n de las desigualdades o asimetr as presentes en la relaci n deó í ó  
consumo entre una y otra parte, principalmente traducidas en su diferente 
nivel de informaci n sobre los bienes o servicios a contratar, en su disparó  
capacidad negociar y en las distintas dificultades que enfrentan al momento 
de  hacer  efectivos  sus  respectivos  derechos  (...)",  por  lo  que  "(...)  el 
legislador,  en  este  mbito  de  regulaci n,  se  ha  orientado  por  uná ó  
predicamento tuitivo de los intereses de la parte m s d bil o desfavorecidaá é  
de la relaci n jur dica, vale decir, el consumidor, lo que imprime a estaó í  
normativa un marcado sello tutelar o protector (...)".

Se ala  que el citado fallo no vino sino a confirmar el car cter deñ á  
protector  que  tienen  las  normas  de  la  LPC  en  favor  del  consumidor, 
respecto  de  las  diversas  relaciones  de  consumo que se  producen en  los 
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distintos mercados, extendi ndolo incluso a aquel proveedor que act e ené ú  
calidad  de  intermediario.  Lo  anterior,  implica  un  principio  general  de 
interpretaci n en favor del consumidor, conocido como "pro consumidor".ó  
Este  mismo  principio  lo  han  recogido  diversos  autores,  como  Francisca 
Barrientos C., Mar a Jos  Reyes L., Isabel Tapia F. y Santiago Cavanillasí é  
M.4

Destaca que el principio impl cito en la LPC tendiente a proteger a laí  
parte m s d bil, se encuentra recogido tambi n en la historia fidedigna delá é é  
establecimiento de la  LPC, en donde se establece:  Las cl usulas  de los“ á  
contratos  ser n  interpretadas  del  modo  m s  favorable  al  consumidor.á á  
Cualquiera  otras  cl usulas  o  estipulaciones  que  impongan  condicionesá  
injustas de contrataci n o exageradamente gravosas para el consumidor, oó  
que le causen indefensi n o que sean contrarias al orden p blico y la buenaó ú  
fe, no producir n efecto alguno en los contratos que las contengan."(Primerá  
Informe Comisi n de Econom a, Senado, p. 313).ó í

Bajo  el  p rrafo,  derechos  b sicos  e  irrenunciables  de  losá “ á  
consumidores  dice que la LPC, establece con la calidad jur dica de b sicos” í á  
e irrenunciables para los consumidores, los siguientes derechos que tambi né  
aplican a la cuesti n debatida en estos autos. Ellos son a saber: Art culoó “ í  
3 .-  Son derechos  y  deberes  b sicos  del  consumidor)  El  derecho  a  una° á  
informaci n  veraz  y  oportuna  sobre  los  bienes  y  servicios  ofrecidos,  suó  
precio, condiciones de contrataci n y otras caracter sticas relevantes de losó í  
mismos, y el deber de informarse responsablemente de ellos; La seguridad 
en el consumo de bienes o servicios, la protecci n de la salud y el medioó  
ambiente y el deber de evitar los riesgos que puedan afectarles; El derecho a 
la  reparaci n e  indemnizaci n adecuada y oportuna de todos  los  da osó ó ñ  
materiales  y  morales  en  caso  de  incumplimiento  de  cualquiera  de  las 
obligaciones contra das por el proveedor, y el deber de accionar de acuerdoí  
a los medios que la ley le franquea...".

Por  su  parte  el  art culo  4  de  la  LPC,  dispone  literalmente:  Losí “  
derechos establecidos por la presente ley son irrenunciables anticipadamente 
por los consumidores." Lo anterior,  refleja la preocupaci n del legisladoró  
por  salvaguardar  en  forma  m nima  derechos  para  los  consumidores,í  
alcanzando ello a la garant a respecto de la indemnidad del consumidor queí  
se  relaciona  con  un  proveedor,  ya  que  establece  para  este  ltimo,  laú  
obligaci n de reparar e indemnizar todo perjuicio que le haya provocado aló  
primero ante cualquier incumplimiento, Lo anterior, no es otra cosa m sá  
que la  consagraci n,  en  materia  de  consumo,  de la  regla  transversal  aló  
ordenamiento jur dico que se ala: que quien le causa un perjuicio a otroí ñ  
debe repararlo.

Termina su exposici n con un resumen del inmueble como categor aó í  
de bien o producto en el derecho del consumidor. 

Bajo el p rrafo descrito como Razonables expectativas que genera laá “  
adquisici n de un inmueble ,  expone que en relaci n al  consumidor deó ” ó  

Y
C

Z
JJT

Z
X

K
J



C-29265-2016
 

Foja: 1
inmuebles, se  advierte que, por las caracter sticas propias del producto, laí  
generalidad  de  dichos  consumidores  se  encuentra  en  desventaja  de 
informaci n respecto del proveedor. Esto, ya que la compra o adquisici nó ó  
de un inmueble,  ya sea casa o departamento,  no es algo que se realice 
habitualmente,  por  lo  que  probablemente  el  consumidor  carece  de  la 
experiencia o el conocimiento necesario para poder reconocer la totalidad 
de factores que inciden para concluir que el producto es seguro. En ese 
sentido, la desigualdad en la informaci n presente en un contrato que tengaó  
por objeto la transacci n de inmuebles es considerablemente mayor que enó  
la generalidad de actos de consumo. De esta manera, no podemos esperar 
que el individuo que adquiere un inmueble o vivienda asuma el riesgo del 
producto una vez que acepta el contrato, sino m s bien es de esperar queá  
quien construye act e de buena fe, haciendo buen uso de las normativasú  
presentes  en  nuestra  legislaci n  en  relaci n  a  la  construcci n  deó ó ó  
edificaciones, considerando las condiciones propias de nuestro territorio. Por 
lo  dem s,  no  es  muy  dif cil  concluir,  en  base  a  nuestra  experienciaá í  
cotidiana, lo trascendente que se hace para el ser humano la adquisici n deó  
una vivienda, acto que traer  aparejado un enorme esfuerzo monetario porá  
parte  del  adquirente  y  que  por  lo  mismo  implica  un  esfuerzo  de 
proporciones, que probablemente se realizar  solo una vez en la vida. Ená  
estos t rminos, y por la importancia que conlleva, quien se haga due o oé ñ  
propietario de una vivienda, busca en ella un s mbolo de estabilidad, deí  
seguridad, de permanencia. Se busca un hogar duradero, que lo proteja de 
los riesgos o peligros con los que se convive en el entorno social y natural. 
Por  lo  tanto,  arguye,  quienes  construyen  inmuebles  deben  saber  que  la 
edificaci n no s lo debe ser relativamente estable, sino lo suficientementeó ó  
segura  y  confiables  para  entregar  a  sus  consumidores  la  durabilidad 
consecuente al trascendente acto de consumo que se realiza.

Considera que en este sentido pesa el deber de conducta en cuanto al 
nivel de seguridad entregado en este tipo de productos, est ndar que se basaá  
en  el  nivel  de  seguridad  prometido  al  consumidor  o  razonablemente 
esperado por l al momento de realizarse el acto de consumo, en virtud delé  
fin que con el bien se persigue. Dicho deber de seguridad constituye una 
obligaci n  de  resultado,  en  el  entendido  de  que  no  se  espera  que  eló  
fabricante act e con mediana prudencia o diligencia, sino que efectivamenteú  
se obliga a una cosa determinada, a un resultado: que la construcci n seaó  
segura  y  que  no  represente  riesgos  para  la  salud,  integridad  f sica  oí  
patrimonio de los consumidores.

Destaca que los inmuebles pertenecen a una categor a particular deí  
bienes, a los cuales se les denomina "bienes de confianza : El polo opuesto” “  
a los bienes de inspecci n es aquel de los bienes de confianza. En el caso deó  
estos bienes, el consumidor tarda mucho y hasta a veces no se entera nunca 
de la calidad del bien o servicio que adquirido, ejemplo de este tipo son la 
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resistencia a terremotos de una vivienda, lo oportuno de una intervenci nó  
quir rgica y la calidad de un extintor de incendios.ú

 As  tales  inmuebles  son  adquiridos  por  el  consumidor  -ante  laí  
imposibilidad  de  cerciorarse  inmediatamente  de  la  calidad  del  mismo- 
confiando en la condici n de experto del proveedor.ó

Razona  por  otra  parte,  mirado  el  comportamiento  de  los 
consumidores desde una perspectiva general o macro, es posible advertir 
una  "racionalidad"  en  el  comportamiento  de  los  mismos  -o,  en  otras 
palabras- ciertas conductas se reiteran y permiten identificar un patr n deó  
acci n.  En  este  sentido,  la  racionalidad  del  consumidor  responde  a  laó  
particularidad del bien, se trata de un bien de confianza. El consumidor 
tendr  dificultad para calcular la ocurrencia de eventos como terremotos, yá  
simplemente confiar  en que el producto que est  adquiriendo, cumple coná á  
los est ndares de seguridad establecidos en las normas.á

A fojas 56 consta notificaci n de la demanda al representante legal deó  
la demandada.

 A  fojas  79  comparece  don JOSHUA JORQUERA BARR A,Í  
abogado,  mandatario  judicial,  en  representaci n  de  la  parte  demandadaó  
CONSTRUCTORA  SANTA  BEATRIZ  S.A.  (en  adelante,  "la 
Constructora"),  contestando  la  demanda  deducida  en  contra  de  su 
representada,  solicitando que se rechace en todas sus partes la demanda de 
autos,  respecto  de  su  representada,  todo  con  ejemplar  condenaci n  enó  
costas, por las excepciones y defensas, que  ordenan conforme a los t tulosí  
siguientes:  1.-  no se cumplen los presupuestos del  juicio colectivo; 2.- 
sorpresivo  ejercicio  de  acciones  judiciales  por  parte  de  sernac;  3.-
prescripci n; ó 4.- an lisis pormenorizado de las fallas o defectos;á  5.-sobre 
las indemnizaciones solicitadas; 6.-comparecencia de los consumidores;  y 
7.-otras consideraciones en relaci n a la acci n deducida.ó ó

En primer  lugar,  como defensa,  alega  que  no  se  cumplen  los 
presupuestos del juicio colectivo, ya que del an lisis de los hechos alegadosá  
en la  demanda se  advierte  con claridad que el  presente  juicio  no debe 
regirse por las normas del procedimiento especial contemplado en el art culoí  
51 y siguientes de la Ley N  19.496 sobre protecci n de los derechos de los° ó  
consumidores ( en adelante, "LPC") puesto que los hechos que se reclaman 
no cumplen con la esencia y finalidad de todo juicio colectivo, seg n seú  
explica a continuaci n.ó

La  demandante  presenta  demanda  colectiva  en  contra  de  la 
Constructora  por  los  supuestos  da os  y  perjuicios  causados  a  losñ  
consumidores por fallas o defectos en la construcci n del Condominio Luisó  
I, en el conjunto habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas 
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Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal, en virtud del art culo 19 de lañ ° í  
Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC) que conforme a las 
modificaciones introducidas por la ley 20.443 del a o 2010, hace procedenteñ  
(con  ciertas  salvedades)  el  procedimiento  especial  para  la  protecci n  deló  
inter s colectivo o difuso de los consumidores establecido en la LPC, solo ené  
cuanto  se  trate  de  inmuebles  que  compartan  un  mismo  permiso  de 
edificaci n y que presenten fallas o defectos seg n lo dispuesto en el art culoó ú í  
18 de la LGUC.

Aclara que para fundar su demanda, Sernac aduce que entre los a osñ  
2014 y 2015 habr a recibido supuestamente una cantidad importante deí  
reclamos en contra de la demandada, en los cuales se se alar an diversosñ í  
tipos  de  problemas  o  da os  detectados  por  un  n mero  desconocido  deñ ú  
consumidores. Alguna de estas fallas o defectos alegadas por la demandante 
son: Terminaciones de ventanas y ventanales sin finalizar, humedad en la 
pared,  piso  flotante  da ado  por  filtraci n  de  ba os,  chapa  suelta  de  lañ ó ñ  
puerta principal, cit fonos sin conexi n, seguro de ventanas rotos, baldosasó ó  
de  piso  en  mal  estado,  etc.  En consecuencia,  en  el  evento  que  Sernac 
acreditara la presencia de cada una de estas fallas o defectos alegados, de 
todas  formas  el  fundamento  de  su  demanda  se  basa  en  contingencias 
totalmente diferentes entre s  que deben ser analizadas de acuerdo a lasí  
circunstancias particulares de cada vivienda y no como un antecedente que 
sirva para iniciar un procedimiento colectivo. Por lo tanto,  estima que los 
hechos no configuran los presupuestos b sicos del  procedimiento especialá  
para  la  protecci n  del  inter s  colectivo  o  difuso  de  los  consumidoresó é  
establecido en la LPC, ya que la l gica y esencia detr s de los juicios de esteó á  
tipo, es que exista un colectivo de consumidores afectados por los mismos 
hechos. 

En resumen, expresa que la intenci n del legislador al incorporar eló  
procedimiento  para  la  defensa  del  inter s  difuso  o  colectivo  de  losé  
consumidores, era regular casos de infracciones de iguales, o a lo menos 
muy similares caracter sticas, compartidas entre todos ellos o entre gruposí  
de consumidores.

Puntualiza  que  en la  demanda interpuesta  por  Sernac  se  alega la 
existencia de da os derivados de una larga lista de fallas o defectos del tipoñ  
post venta (en total menciona 28), los cuales en la pr ctica se presentan deá  
diferentes formas en cada una de las viviendas, y su ocurrencia depende de 
innumerables  factores,  tanto  externos  como internos,  lo  que  lo   lleva  a 
concluir que es altamente improbable que estos problemas sean comunes a 
los  propietarios  de los  5 edificios  que componen el  Condominio  Luis  1 
(Estaci n  Graneros,  Estaci n  Maule,  Estaci n  Curic ,  Estaci n  Teno  yó ó ó ó ó  
Estaci n Rengo). Por ende, de una simple lectura se advierte que en ning nó ú  
caso los hechos descritos dan lugar a un colectivo de consumidores afectados 
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por los mismos hechos, sino que cada contingencia de post venta reclamada 
por Sernac constituye en s  misma una conducta separada. Afirma que seí  
esta en presencia de una multiplicidad de situaciones dis miles, que afectan aí  
cada consumidor en una medida distinta y para las cuales una sentencia 
nica con efecto  ú erga omnes  no ser a adecuada en lo absoluto.  As ,  noí í  

tienen un mismo inter s ni se han afectado  é derechos comunes, tal como 
exige la ley para hacer procedente el juicio colectivo consagrado en la LPC.

Hace presente que al estar compuesto el Condominio Luis I por 5 
edificios, es evidente que existen m ltiples realidades que pueden dar lugar aú  
su vez a un sin n mero de problemas diferentes, y en la demanda de autosú  
no se especifica en cu les y en cu ntos de estos edificios se han producidoá á  
las supuestas fallas derivadas de la construcci n de los mismos, ni tampocoó  
se han identificado el n mero de consumidores afectados por cada uno deú  
los defectos en la calidad de los inmuebles. Considerando la forma ambigua 
en que ha sido planteada la demanda por Sernac, no queda claro si: a) Una 
falla  es  com n  a  un  n mero  considerable  de  personas  o  solo  se  haú ú  
presentado en una vivienda o b) Todos los desperfectos descritos se han 
presentado en la totalidad de las viviendas. 

Por tanto, sin tener claridad acerca de c mo se han presentado losó  
hechos  en  lo  que  respecta  a  cuantas  personas  han  sido  eventualmente 
afectadas y de qu  manera, no es posible que Sernac pretenda entablar esteé  
tipo  de  demandas  basado  en  que  existir a  í un  conjunto  determinado  o 
determinable  de  consumidores  supuestamente  afectados  por  las  mismas 
circunstancias. A mayor abundamiento, y seg n los registros que ha podidoú  
revisar a la fecha la Constructora, no le constan la existencia de reclamos de 
consumidores  adquirentes  de  las  propiedades  que  forman  parte  del 
Condominio Luis I, de forma tal que la existencia de estos antecedentes 
deber  ser acreditada y proporcionada en juicio por parte del Sernac.á

En  s ntesis,  aclara  que  la  l gica  detr s  de  la  aplicaci n  delí ó á ó  
procedimiento  colectivo  es  que  exista  un  n mero  significativo  deú  
consumidores que haga imposible la tramitaci n individual por razones deó  
econom a  procesal,  evitando  de  esta  forma  la  dictaci n  de  sentenciasí ó  
contradictorias,  siempre  y  cuando  se  cumplan  los  presupuestos.  En  un 
procedimiento  como  el  de  autos,  en  el  que  existe  supuestamente  una 
multiplicidad de fallas de distinto calibre, la aplicaci n del principio  ó erga 
omnes  que se tuvo en cuenta en la historia de la ley, ser a impracticable,í  
siendo  necesario  crear  subgrupos  para  cada  consumidor  individual, 
desvirtu ndose  el  prop sito  del  procedimiento  para  el  inter s  difuso  oá ó é  
colectivo.

Aduce  que  es  la  propia  demandante  quien  ratifica  lo  se aladoñ  
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anteriormente en relaci n a los presupuestos b sicos y fundamentales queó á  
deben concurrir para que pueda aplicarse este tipo de procedimientos. En 
efecto,  en  la  p gina  3  de  la  demanda  se  se alan  expresamente  losá ñ  
presupuestos bajo los cuales proceden los juicios colectivos y los fines que 
persigue:

"Una de estas manifestaciones, fue la consagraci n del Procedimientoó  
Especial  para  la  Defensa  de  los  Intereses  Colectivos  o  Difusos  de  los 
Consumidores, que permite la tramitaci n y resoluci n unitaria (en un soloó ó  
juicio y ante un mismo Tribunal),  de conductas que afectan de manera 
an loga a un grupo determinado o determinable de consumidores.á  Lo 
anterior,  facilita  que  todos  los  afectados  se  vean  favorecidos  con  los 
eventuales resultados de una sentencia definitiva, lo que extiende el mbitoá  
de efectividad de las normas de protecci n a los consumidores y materializaó  
el derecho a acceder a la justicia (...)".

Se ala  que  los  fundamentos,  finalidades  y  presupuestos  para  queñ  
proceda la aplicaci n de todo juicio colectivo tambi n son llevados a laó é  
pr ctica, ya que la generalidad de las causas que se han iniciado en virtudá  
del procedimiento establecido en el art culo 51 y siguientes de la LPC, seí  
sustancian en defensa del inter s de un colectivo grande de consumidores yé  
por hechos que los afectan por igual. En efecto, se trata de juicios cuyo 
resultado va a afectar a cientos o miles de consumidores, siendo la l gica deó  
este tipo de procedimientos el reunir los intereses de un volumen tal de 
consumidores cuya litigaci n individual ser a casi impracticable y atentar aó í í  
contra la econom a procesal. As , vale la pena recordar que el caso Sernací í  
con Cencosud S.A. (Rol 0-21910-2006 del 10  Juzgado Civil de Santiago)°  
benefici  a alrededor de ó 700.486 consumidores; por su parte en el juicio de 
Sernac con Inversiones SCG S.A. y Corpolar S.A. (La Polar) (Rol 0-12105-
2011 del 1  Juzgado Civil de Santiago), el acuerdo benefici  a  ° ó 1.075.000 
clientes repactados; en el caso en contra de la Universidad del Mar (Rol C-
4815-2014 del 3  Juzgado Civil de Vi a del Mar) se interpuso en defensa de° ñ  
m s de  á 20 mil estudiantes;  y en el juicio Sernac con Esval S.A. (Rol C-
1344-2012  del  2  Juzgado  Civil  de  Vi a  del  Mar)  se  logr  una° ñ ó  
compensaci n para alrededor de ó 66 mil clientes.

Bajo el p rrafo, sorpresivo ejercicio de acciones judiciales por parteá “  
de  Sernac ,  argumenta  que  l” e  llama  poderosamente  la  atenci n  laó  
circunstancia que Sernac haya iniciado el presente juicio colectivo sin haber 
existido  de  manera  previa  una  instancia  con  la  empresa  para  procurar 
solucionar el pretendido conflicto de consumo que afectar a a un n meroí ú  
significativo  de  consumidores,  ya  que  la  pr ctica  generalizada  de  esteá  
Servicio ha sido abrir procedimientos voluntarios de Mediaci n Colectivaó  
con los proveedores en los casos que se ha identificado una conducta del 
respectivo  proveedor  que  implique  la  afectaci n  de  derechos  de  losó  
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consumidores, y en este caso Sernac ha improvisado ante tribunales una v aí  
de tutela completamente ajena a lo que ha sido su accionar en todos los 
casos  en  que  se  ven  afectados  grupos  o  colectividades  de  consumidores 
afectados.

Su  parte lamenta la forma c mo ha actuado Sernac en relaci n conó ó  
estos  hechos,  toda  vez  que  en  diversas  oportunidades  ejecutivos  y 
profesionales  de su instituci n  sostuvieron reuniones  con abogados  de laó  
Divisi n Jur dica Nacional del Sernac en las cuales se comunic  la intenci nó í ó ó  
de la Constructora de obtener en conjunto con dicho Servicio soluciones 
efectivas y de pronta implementaci n en beneficio de los consumidores, deó  
manera de evitar justamente dilaciones propias de los procesos judiciales. 
Prueba de ello han sido los oficios presentados ante Sernac post reuniones, 
con el fin de concretizar por escrito las intenciones de la Constructora en 
orden a propiciar el contacto directo y fluido con Sernac para que todos los 
problemas  de consumo que pudiere  detectar  Sernac en Quinta Normal, 
fueren abordados conjuntamente en procesos de mediaci n colectiva para laó  
propuesta  y  discusi n  de  soluciones  integrales.  Por  tanto,  queda  deó  
manifiesto la buena fe y proactividad de la demandada en el actuar con sus 
clientes  y  con  la  autoridad  en  relaci n  a  los  eventuales  problemas  queó  
pudieran ocasionarse en el Condominio Luis I.

Por  otra  parte,  y  como  prueba  de  la  relaci n  que  se  estabaó  
propiciando de parte de la Constructora con Sernac, destaca  que con fecha 
2  de  diciembre  de  2016   fue  cerrado  favorablemente  el  proceso  de 
Mediaci n  Colectiva  con  Sernac  respecto   a  problemas  de  post  ventaó  
generados  en  el  Condominio  don  Guillermo  de  la  comuna  de  Tom ,é  
acuerdo  cerrado  exitosamente  y  con  la  aprobaci n  de  todos  losó  
consumidores debido al buen entendimiento entre las partes involucradas 
durante  todo  el  proceso  de  mediaci n,  lo  cual  demuestra  que  laó  
Constructora tiene y ha tenido intenciones serias y reales de solucionar los 
problemas generados mediante acuerdos y en entendimiento de las partes.

Hace  hincapi  en  que  la  decisi n  del  Sernac  de  iniciar  un juicioé ó  
colectivo sin haber negociado previamente con la demandada, tendr  uná  
impacto negativo en los derechos de los consumidores, ya que implicar  queá  
estos deber n esperar a os para eventualmente obtener resultados, solo bajoá ñ  
el  supuesto  que Sernac  haya  presentado  una  demanda con fundamento 
plausible- lo que en los hechos no ocurri - y presente pruebas suficientesó  
que  acrediten  los  hechos  denunciados.  En  suma,  conforme  a  los 
antecedentes  mencionados,  su  parte considera  que sin ninguna dificultad 
podr a  haberse  generado  una  instancia  extrajudicial  para  abordar  esteí  
problema, y evitar el  desgaste y uso ineficiente de los recursos p blicos,ú  
tanto del tribunal como del propio Sernac.
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Para la prescripci n, cita el ó art culo 18 de la LGUC establece que losí  

plazos  de  prescripci n  de  las  acciones  para  hacer  efectivas  lasó  
responsabilidades  en  el  caso  de  fallas  en  la  estructura  soportante  del 
inmueble  ser n  de  á 10  a os,  ñ y  por  fallas  o  defectos  de  los  elementos 
constructivos  o  de  las  instalaciones  ser n  de  á 5  a os.  ñ Los  plazos  de 
prescripci n anteriormente mencionados se contar n desde la fecha de laó á  
recepci n  definitiva  de  la  obra  por  parte  de  la  Direcci n  de  Obrasó ó  
Municipales.  Por  su  parte,  las  acciones  para  hacer  efectivas  las 
responsabilidades por fallas o defectos que afecten las terminaciones o el 
acabado de las obras prescribir n en á 3 a os, ñ plazo que se contar  a partirá  
de la  inscripci n a nombre del  comprador en el Conservador de Bienesó  
Ra ces correspondiente.í

 Enfatiza  que  como  ya  se  indic ,  el  Condominio  "Luis  I"  estó á 
compuesto por 5 edificios construidos en diferentes etapas, por tanto, cada 
uno de ellos cuenta con un Certificado de Recepci n Definitiva individual.ó  
Es decir, los plazos de prescripci n de las acciones de los compradores deó  
departamentos en cada uno de los edificios ser n distintos, dependiendo deá  
la fecha de obtenci n del certificado antes mencionado y de la fecha deó  
inscripci n en el Conservador de Bienes Ra ces correspondiente.ó í

Al efecto, comenta que el primer Certificado de Recepci n Definitivaó  
respecto  de  uno  de  los  edificios  referidos  fue  emitido  por  la  Ilustre 
Municipalidad de Quinta Normal el d a 30 de diciembre del a o 2010, yí ñ  
por tanto, al haber transcurrido m s de 6 a os desde su otorgamiento, es deá ñ  
entender que la mayor a de las acciones de los propietarios que pudierení  
haber  alegado  fallas  o  defectos  que  afecten,  ya  sea  a  los  elementos 
constructivos o de las instalaciones, as  como los elementos que afecten lasí  
terminaciones  o el  acabado de las  obras,  se encontraban prescritas  a la 
fecha de la notificaci n de la demanda de autos.ó

Hace ver que lo anterior refuerza su planteamiento respecto a que 
estas acciones deben ser consideradas de manera individual y en ning nú  
caso podr an resolverse mediante un juicio colectivo, í toda vez que cada una 
de las acciones cuenta con plazos de prescripci n distintos y en particular,ó  
las acciones por fallas o defectos que afecten las terminaciones o el acabado 
de  las  obras  prescribir n  dependiendo  de  la  fecha  de  inscripci n  delá ó  
inmueble en consideraci n a cada propietario en particular. Por tanto, yó  
considerando los  requisitos  y  tr mites  que  deben cumplirse  para  que seá  
pueda  inscribir  una  propiedad,  cada  consumidor  inscribir  en  distintasá  
fechas, sumando as  otro elemento para considerar que estos reclamos debení  
tramitarse de manera individual y no colectiva. En estos t rminos, y siné  
perjuicio de lo que se diga en el  t tulo quinto de esta presentaci n,  losí ó  
consumidores  presuntamente  afectados  deber n  concurrir  de  manera  deá  
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acreditar los antecedentes que en cada caso demuestren que por lo menos 
en lo relativo a los defectos de terminaciones se encuentran dentro de los 
plazos de prescripci n.ó

En cuanto  al   an lisis  pormenorizado  de  las  fallas  o  defectos,á  
se ala  que  ñ la  demandante  aduce  que  se  habr an  producido  da os  yí ñ  
perjuicios a causa de fallas o defectos en la construcci n del Condominioó  
Luis I,  es decir,  existir an diversos problemas del  tipo post venta en uní  
n mero indeterminado de viviendas. Como es habitual  en el  rea de laú á  
construcci n, luego del proceso de venta y entrega de las viviendas, vieneó  
una eventual etapa de post venta en la que los usuarios comunican a la 
Constructora sobre la presencia de desperfectos en los inmuebles, y solo en 
caso de constituir fallas imputables a la empresa, stas son subsanadas. Loé  
anterior, debido a que en conjunto con la firma del acta de entrega, se 
suscribe el documento titulado "Recepci n de informaci n", en el cual seó ó  
deja constancia que el cliente recepciona como uno de los antecedentes, el 
"Manual  de  uso  y  mantenci n  de  su  vivienda"  (en  adelante  "Manual"),ó  
documento que tiene por finalidad informar y aconsejar a cada uno de los 
clientes sobre algunos aspectos relacionados con la mantenci n general y lasó  
medidas preventivas que se deben considerar para conservar y disfrutar al 
m ximo la vivienda prolongando su vida til. En consecuencia, es posibleá ú  
que luego de la venta del inmueble se presenten defectos en el mismo, lo 
cuales no necesariamente se derivan de la mala calidad de la vivienda sino 
que  son  imputables  al  mal  uso  y  mantenci n  que  el  propietario  le  haó  
otorgado.

Considera que en el caso de autos, Sernac se limit  a se alar de unó ñ  
modo ininteligible 28 supuestos defectos o fallas sin especificarlos en forma 
suficiente y sin indicar si los mismos se deber an a errores del proyecto, deí  
la construcci n, intervenciones de los usuarios, mal dise o o de otra ndole,ó ñ í  
sin perjuicio de que tampoco especific  a que edificios corresponden losó  
reclamos, ya que como se alamos anteriormente, el Condominio Luis I estñ á 
compuesto  de  5  edificios  llamados:  Estaci n  Graneros,  Estaci n  Maule,ó ó  
Estaci n  Curic ,  Estaci n  Teno  y  Estaci n  Rengo.  En  este  punto  seó ó ó ó  
evidencia  una vez  m s la  inconsistencia  de la  demanda presentada porá  
Sernac,  ya  que  si  efectivamente  recibi  ó "una  cantidad  importante  de 
reclamos  en  contra  de  la  demandada"  (p gina  8  de  la  demanda),  esasá  
alegaciones deber an indicar a qu  departamento corresponde y por ende, aí é  
qu  edificio del Condominio Luis I pertenece, pero el demandante decidié ó 
omitir esa informaci n, haciendo que su demanda se vuelva absolutamenteó  
ambigua. 

Detalla que no obstante lo anterior, que en lo relativo a la humedad 
alegada,  se trata de uno de los aspectos espec ficamente se alados en elí ñ  
cap tulo  III  del  Manual,  en  el  cual  se  explican  las  causas  que  puedení  

Y
C

Z
JJT

Z
X

K
J



C-29265-2016
 

Foja: 1
generar la presencia de humedad en las viviendas, dentro de las cuales se 
mencionan: la humedad del primer a o (por la utilizaci n de materiales queñ ó  
ocupan gran cantidad de agua y que demora en eliminarse totalmente), 
humedad  por  las  lluvias,  humedad  de  jardines,  terrazas  o  logias  y  la 
condensaci n y humedad interior. En cada uno de estos tems, se explica eló í  
c mo podr a llegar a generarse la humedad respectiva (y eventualmente laó í  
proliferaci n de hongos), lo que en la mayor a de los casos se debe a faltaó í  
de mantenimiento del propio usuario, por tanto, el Manual otorga una serie 
de recomendaciones para evitar justamente la presencia de humedad. As ,í  
este supuesto vicio o defecto constructivo, no es tal ya que la aparici n deó  
hongos  y  humedad  tiene  como  causa  la  falta  de  mantenimiento,  que 
b sicamente consistente en airear y ventilar la casa en especial el primer a oá ñ  
de construcci n, como lo ordena el Manual.ó

A  continuaci n  extracta  algunas  recomendaciones  del  Manual  noó  
implementadas por los usuarios, que seguramente explican la presencia de 
humedad y hongos en las viviendas:

 En lo tocante al piso flotante y papel mural da ado por filtraci n deñ ó  
ba os; papel mural despegado (N 3, 4y 23).  Argumenta que este supuestoñ °  
defecto en la construcci n no se entiende, ya que al decir piso flotante yó  
papel mural  "da ado"  ñ es bastante ambiguo, porque puede ser desde una 
peque a fisura a una falla de gran envergadura o simplemente estar sucio;ñ  
por otro lado, asumir que ese da o se debe a la filtraci n de los ba os,ñ ó ñ  
puede solo  constituir  una  ocurrencia  del  consumidor  o  de Sernac  y  no 
verificarse en los hechos, considerando adem s que este es un t pico caso deá í  
mala  ventilaci n,  lo  cual  produce  condensaci n  interior  de  la  viviendaó ó  
provocando que el papel mural se despegue. Por tanto, esto obedece a una 
mala mantenci n y no constituye un defecto constructivo, ya que seg n eló ú  
Manual  en  el  cap tulo  III  punto  2.4.2,  se  recomienda  í "1.Evite  que  la 
condensaci n al interior de la vivienda moje y afecte el papel mural, en eseó  
caso s quelo evitando as  el riesgo de la aparici n de hongos o que el papelé í ó  
se despegue o englobe. 2. El papel vin lico es 100% lavable y se limpia coní  
una esponja h meda con agua y jab n".ú ó

 En cuanto al Retiro del z calo de descarga del inodoro para revisar“ ó  
filtraci n,  la  cual  no  repararon  y  tampoco  repusieron  el  z calo  (N 5),ó ó °  
advierte que es dif cil advertir cu l es el supuesto defecto que proviene de laí á  
construcci n misma, y  adem s,  al  igual  que en la  mayor a de las  fallasó á í  
enumeradas en la demanda, es necesario revisar las circunstancias en las 
cu les se habr a generado la falla para establecer si se debe a negligencia deá í  
mantenci n o por la misma construcci n. Por otro lado, no sabe si staó ó é  
espec fica y particular situaci n le sucedi  a todo el supuesto colectivo deí ó ó  
reclamantes o solo a unos varios.  En suma, se trata de una acci n queó  
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supuestamente habr a cometido su representada, pero no se entiende cu lí á  
ser a el defecto en la construcci n.í ó

  Para el Seguro de puerta de dormitorio que no funciona; Chapa“  
suelta de puerta principal y dificultad al introducir llaves; Seguro roto de la 
ventana del dormitorio secundario; Seguros de ventanas rotos; Puerta de 
entrada con cerradura y chapa en mal estado; Marcos de puertas de las 
habitaciones mal  colocadas (N 6, 7,  11,  15,  19,  y 24). ,  indica que  se° ”  
desprenden varias cuestiones que es preciso hacer notar para demostrar la 
inconsistencia del demandante al alegar la presencia de fallas o defectos que 
evidentemente no provienen a ra z de la mala calidad de la vivienda: a.- Seí  
trata de fallas muy espec ficas que deben ser analizadas caso a caso, ya queí  
su desperfecto depender  del uso y cuidado que los propietarios le den y ená  
ning n caso provienen de fallas o defectos derivados de la construcci n.ú ó  
Algunas  de  las  recomendaciones  del  Manual  a  este  respecto  son:  "Es 
importante no golpear las puertas o cerrarlas ya que stas se deterioran"é  
(punto 2.2.5)  "Cuidar el funcionamiento de los pestillos y cierres"  (punto 
2.2.6;  b.-En  particular,  respecto  a  las  cerraduras,  chapas  y  perillas,  el 
Manual expresamente expresa en el cap tulo III punto 2.4.7 lo siguiente,í  
que  demuestra  que  no  es  posible  atribuir  todas  las  fallas  a  la  mala 
construcci n de la vivienda, sino que el futuro desgaste por el uso de laó  
vivienda esta previamente informado a cada consumidor con el fin de que 
ste tome las medidas preventivas que sean necesarias para evitar da os (i)é ñ  

"...son  productos  de  primera  calidad  lo  que  garantiza  su  buen 
funcionamiento  durante  largo  tiempo  dependiendo  del  buen  uso  y 
mantenci n",  (II)  "Las  cerraduras  y  chapas  de  puertas  funcionanó  
correctamente con una sencilla mantenci n. Sin embargo, con el tiempoó  
pueden  necesitar  ligeros  ajustes,  debido  a  la  contracci n  normal  de  laó  
estructura y ocasionalmente puede ser necesario apretar sus tomillos"

Alfombra de habitaciones en mal estado (N 25): Expresamente este°  
deterioro es mencionado en el Manual, ya que no se debe a una falla de la 
construcci n, sino que al tr nsito normal que las personas hacen en unaó á  
casa. Al respecto, se advierte lo siguiente en el Manual: "El alfombrado se 
desgasta  debido  al  tr fico  y  a  las  part culas  de  suciedad  que  quedaná í  
atrapadas profundamente en el tejido o pelo, m s all  de la succi n de laá á ó  
aspiradora. Las part culas de suciedad desgastan las fibras con un efecto deí  
lima  desti endo  las  alfombras.  Por  ello  resulta  fundamental  para  elñ  
alfombrado que sta se aspire ligeramente todos los d as y minuciosamenteé í  
una vez por semana... la alfombra es un elemento de la vivienda que se usa 
permanentemente,  donde se pueden presentar algunas condiciones o da osñ  
por uso" (punto 2.4.4).

Para el Piso de living y comedor con desniveles; Piso de escalera“  
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desnivelado, con separaciones entre escalera y el descanso; Baldosas de piso 
en mal estado, picadas .  (N 20, 22, y 18), plantea lo siguiente:” °

a. En cuanto a las baldosas, no se trata de una falla o defecto 
constructivo, sino que se trata de elementos que com nmente se puedenú  
quebrar o desprender, y el Manual explica y recomienda que "Las palmetas 
de cer mica son fr giles, al caer un objeto pesado o punzante pueden soltará á  
su superficie o trazarla. Los pisos de cer mica se pueden limpiar f cilmente,á á  
por lo que deben ser simplemente aspirados o barridos cuando sea necesario 
y ocasionalmente pasar un pa o h medo" (punto 2.4.3).ñ ú

b. En  cuanto  a  la  supuesta  desnivelaci n  de  los  pisos,  paraó  
verificar que efectivamente esto se haya producido -al igual que respecto de 
todas  las  fallas  reclamadas-  es  necesaria  una  revisi n  en  terreno  y  poró  
expertos que puedan evaluar el desperfecto, ya que por la mera afirmaci nó  
no es  posible  darla por cierta.  En este  caso,  cree que  el  demandante 
denota  ambig edad  y  poca  precisi n  en  su  lenguaje,  lo  cual  afectaü ó  
significativamente las posibilidades de defensa, porque no queda claro a qué 
se  refiere  con  la  palabra  "Cantos  saltados",  lo  que  puede  dar  lugar  a 
distintas interpretaciones subjetivas si es que no se verifica la ocurrencia del 
hecho  a  trav s  de  un  informe t cnico  de  personas  expertas  que  as  loé é í  
declaren.-

Precisa que asumiendo que pueden presentarse algunas fallas por el 
uso de los  muebles,  el  Manual  recomienda que para el  cuidado de los 
muebles  de  cocina  (puertas  y  cajones),  superficies  (laminadas-lacadas) 
"utilizar un pa o h medo, no utilizar detergentes abrasivo o virutillas", yñ ú  
por otro lado, para cuidar las cubiertas de los muebles de cocina y ba o, yñ  
as  evitar saltos en los mismos, se recomienda  í "usar tabla de cortar para 
proteger  sus  cubiertas  de  cortes,  piquetes  o  ralladuras",  "no  uses  las 
cubiertas como tablas de planchar, ya que se desprender  el revestimientoá  
de  su  base",  entre  varias  otras  recomendaciones  en  este  sentido  (punto 
2.4.8)

 En  lo  relativo  al  Cableado  de  internet  y  telefon a  inexistente;“ í  
L mpara de logia inexistente; Llaves de agua inexistentes. (N  12, 16v 17):á °  
no se entiende de qu  manera esto constituye una falla o desperfecto, si ené  
al parecer en la pr ctica no existen y las razones por las cuales esto sucediá ó 
de  esta  forma,  depender  de  las  circunstancias  particulares  de  cadaá  
vivienda.

 Del an lisis pormenorizado de cada una de las fallas enumeradas porá  
Sernac, deduce de manera certera lo siguiente: a.- Queda en evidencia que 
cada uno de los defectos se alados en la demanda deben ser revisados yñ  
acreditados caso a caso, dependiendo de las circunstancias particulares que 
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rodean  cada  una  de  las  viviendas,  puesto  que  se  trata  de  fallas  muy 
espec ficas y diversas que variar n seg n el uso que cada familia le d  a suí á ú é  
hogar.  b.-  A priori  asumir  y afirmar que las  fallas  son causadas  por la 
construcci n y no por el mal uso del propietario u otras causales, significar aó í  
dar lugar a la proliferaci n de demandas basadas en meras afirmaciones, loó  
que podr a constituir un enriquecimiento injusto para los reclamantes queí  
podr an verse beneficiados por una indemnizaci n que no corresponde. C.-í ó
En relaci n a lo anterior, ha procurado aclarar que la gran mayor a de lasó í  
fallas  se aladas  por  la  demandante  corresponden  a  los  t picos  casos  deñ í  
defectos que se producen por descuido o mal uso de la vivienda por parte 
de  los  clientes,  lo  que  es  advertido  previamente  por  el  Manual  que 
justamente  entrega  recomendaciones  para  evitarlo.  d.-  Por  lo  tanto, 
habiendo sido entregada la informaci n sobre el correcto mantenimiento deó  
la  vivienda  de  forma  veraz  y  oportuna  a  trav s  del  Manual,  es  alé  
demandante a quien le corresponde acreditar que los consumidores dieron 
cabal cumplimiento a las instrucciones se aladas en dicho documento parañ  
la adecuada mantenci n del inmueble. Por tanto, en el evento que Sernacó  
acredite que habiendo cumplido los consumidores con las recomendaciones 
del Manual, igualmente se presentaron defectos en las viviendas, aquellas 
fallas podr an llegar a ser imputables a su representada, pero solo bajo estosí  
supuestos.

Sobre las indemnizaciones solicitadas, cree que  no se cumplen los 
requisitos para hacer procedentes las indemnizaciones, ya que en lo que dice 
relaci n con las indemnizaciones de los supuestos perjuicios sufridos por losó  
consumidores de la Constructora, el art culo 53 C) de la LPC establece queí  
"En la sentencia que acoja la demanda, el juez, adem s de lo dispuesto ená  
el  art culo  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  deber :  Declarar  laí ó á  
procedencia de las  correspondientes  indemnizaciones  o reparaciones y  el 
monto de la indemnizaci n o la reparaci n a favor del grupo o de cada unoó ó  
de los sub grupos, cuando corresponda."

Entiende  que  se  encomienda  entonces  al  juez  determinar  las 
"correspondientes" indemnizaciones, sin que la ley indique a que se refiere 
con esa  expresi n,  raz n por  la  que  hay  que remitirse  a  las  normas  yó ó  
principios generales de toda responsabilidad. 

Plantea que en este contexto la demanda interpuesta por Sernac, en 
la  eventualidad  que  as  lo  determine  el  Tribunal,  derivar a  en  unaí í  
responsabilidad del  tipo contractual,  seg n establece el  art culo 50 de laú í  
LPC:  "Para los efectos de determinar las indemnizaciones o reparaciones 
que procedan, de conformidad a las normas se aladas en el p rrafo 2  deñ á °  
este T tulo, ser  necesario acreditar el da o y el v nculo contractual que ligaí á ñ í  
al infractor y a los consumidores afectados."
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Una vez determinado lo anterior,  es dable aplicar las reglas de la 

responsabilidad  contractual,  la  cual  exige  la  concurrencia  de  ciertos 
requisitos para que sea procedente, siendo esencial: la existencia de da o.ñ  
As  lo ha determinado una sentencia dictada con fecha 27 de enero 2017,í  
emanada de este mismo tribunal  en causa rol  C-15092-2014, caratulada 
"SERVICIO  NACIONAL  DEL  CONSUMIDOR  con 
CONSTRUCTORA SANTA BEATRIZ S.A." , la cual en su considerando 
sexag simo noveno expresa lo siguienteé

"En consecuencia,  la  efectividad de  haberse  producido  el  da o  oñ  
perjuicio  reclamado,  deviene  en  un  requisito  esencial  para  efectos  de 
determinar la existencia de la responsabilidad civil del proveedor, o lo que 
es  lo  mismo,  la  obligaci n  de  reparar  el  da o  provocado  ó ñ a  los 
consumidores."

Cita el art culo 51 N 2 de la LPC (que s  es aplicable en este casoí ° í  
porque la LGUC no le resta vigencia) establece que en lo que respecta a las 
peticiones relativas a perjuicios, bastar  se alar el da o sufrido y solicitar laá ñ ñ  
indemnizaci n que el juez determine, conforme al m rito del proceso, laó é  
que deber  ser la misma para todos los consumidores que se encuentren ená  
igual situaci n. Sin embargo, la amplitud de la norma no debe interpretarseó  
de  manera  tal  que  habilite  al  demandante  para  solicitar  sin  m s  unaá  
indemnizaci n de perjuicios gen rica sin justificar la misma en un da oó é ñ  
espec fico  que  supuestamente  se  ha  sufrido,  aunque  el  monto  de  losí  
perjuicios quede con posterioridad a criterios del Tribunal. En este mismo 
sentido se pronuncia la sentencia de fecha 27 de enero de 2017 que se 
mencion  anteriormente y que se dict  en este mismo tribunal, puesto queó ó  
en  el  considerando  septuag simo  primero  expresa  que:é  Que  luego,  la“  
actora en su libelo ni siquiera "se ala" cu l o cu les son los da os que a suñ á á ñ  
juicio  merecen  una  reparaci n  civil  por  parte  del  proveedor,  indicandoó  
solamente que ellos deber  establecerse conforme al m rito del proceso, porá é  
lo que a juicio del tribunal, dicha petici n no se ajusta a la letra de la ley,ó  
que  exige,  cuando  menos,  la  determinaci n  de  la  naturaleza  de  losó  
perjuicios".

Con todo, estima que  no es suficiente por s  sola la afirmaci n de laí ó  
existencia de una falla o defecto que supuestamente ha causado da o parañ  
que sea procedente la aplicaci n de indemnizaciones, sino que esto debe seró  
referenciado, expuesto y probado por la parte demandante. 

  Para el da o emergente, continua, Sernac se ala que se trata delñ ñ  
perjuicio  efectivamente  causado  al  consumidor,  y  que  en  este  caso 
corresponder a a los gastos en que ha incurrido con ocasi n de las fallas oí ó  
defectos en la construcci n. Al respecto, no se especifican cu les ser an losó á í  
gastos en que incurrieron los consumidores para reparar cada una de las 
fallas enumeradas, por lo que para hacer procedente las indemnizaciones 
solicitadas, y en el supuesto que Sernac pruebe que el da o existe, y queñ  
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adem s es a causa de la construcci n, es preciso que se acrediten cada unoá ó  
de los gastos en que se haya incurrido para que de esta forma proceda el 
pago de indemnizaci n por concepto de da o emergente. A n m s, inclusoó ñ ú á  
en el  evento improbable que se dieran todos los supuestos anteriores,  el 
da o  emergente  en  este  caso  solo  es  indemnizable  en  la  medida  queñ  
corresponda a gastos razonables, prudentes y tiles, de forma tal que noú  
resultan  indemnizables  aquellos  costos  y  expensas  que  excedan  el  valor 
promedio para generar la correcci n del pretendido defecto.ó

  Seguidamente para el Lucro Cesante, manifiesta, que en palabras 
del demandante, el lucro cesante "se refiere a todo aquello que en el caso de 
autos, los adquirentes consumidores dejaron de percibir con ocasi n de lasó  
fallas o defectos en la construcci n de los  respectivos  inmuebles...".  ó Aun 
cuando el numeral 4 del art culo 19 de la LGUC se ala que en estos casosí ñ  
es procedente el da o moral y el lucro cesante, es impresentable que Sernacñ  
desvirt e  esta  instituci n  de  nuestro  ordenamiento  jur dico  y  alegue  suú ó í  
existencia sin fundamento alguno, ya que no se entiende qu  es  lo queé  
habr a dejado de percibir un consumidor con ocasi n de una falla como laí ó  
rejilla  suelta  de una  tina,  un papel  mural  despegado,  chapa suelta,  etc. 
Desde ya quedan excluidos de la noci n de lucro cesante que deba hacerseó  
cargo  un  proveedor  respecto  de  un  consumidor  en  el  contexto  de  una 
relaci n de consumo, aquellas sumas de dinero o ganancias econ micas queó ó  
l o los respectivos consumidores est n dejando de percibir (tales como uné á  

eventual provecho que el consumidor obtendr a con el arriendo de la casa uí  
otro similar, y que se ve frustrado por los eventuales defectos en el inmueble 
que impiden razonablemente un arriendo a terceros) dado que se tratar aí  
siempre de beneficios que el consumidor estar a recibiendo en una funci ní ó  
econ mica que lo aparta de la noci n de destinatario final, esto es, el usoó ó  
del  bien  nicamente  para  la  satisfacci n  de  necesidades  privadas,ú ó  
particulares o dom sticas.é

  Finalmente para el da o moral, expresa que  respecto de aquel queñ  
pudieren haber sufrido los adquirentes de las viviendas con motivo de los 
problemas de post venta que se hubieren presentado, Sernac se limita a 
afirmar en la demanda que la LGUC permite en este tipo de procedimiento 
alegar el da o moral y agregando en dos l neas en la parte respectiva de lañ í  
demanda “…no olvidando considerar las molestias y angustias que fueron 
traspasadas al grupo familiar de cada uno de los consumidores .-”

Advierte que resulta ins lita la pretensi n de un organismo p blicoó ó ú  
como Sernac que de manera tan fr vola, carente de todo fundamento yí  
justificaci n,  simplemente  pretenda  obtener  indemnizaciones  oó  
compensaciones por concepto de da o moral cuando ni siquiera expresa yñ  
aclara  cu les  podr an  haber  sido  las  efectivas  razones  espec ficas  queá í í  
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fundamentar an la respectiva pretensi n indemnizatoria. Si bien la LGUCí ó  
permite que un juicio de estas caracter sticas un legitimado activo puedaí  
solicitar indemnizaci n para el  da o moral causado, los m s elementalesó ñ á  
principios y reglas aplicables exigen que una pretensi n de ese tipo vayaó  
justificada,  explicada,  y  desarrollada  con  los  antecedentes  que  permitan 
considerar tanto al juez como a la contraparte las razones que dan cuenta 
de  la  pretensi n;  de  otra  forma  se  torna  imposible  hacerse  cargo  aló  
demandado de una pretensi n tan ambigua, gen rica e indeterminada.ó é

En conclusi n, estima  y afirma que a la demandante le correspondeó  
acreditar  las  fallas  o  defectos  supuestamente  causantes  de  da o  a  losñ  
consumidores del Condominio Luis I, y como se ha sostenido latamente, en 
todo caso no existe el da o que Sernac pretende, y no existe porque lañ  
Constructora  ha  ajustado  su  actuar  a  la  normativa  vigente.  En  otras 
palabras, cada una de las fallas o defectos que se habr an presentado en lasí  
viviendas de los consumidores deber n ser probadas por Sernac, en virtudá  
del art culo 1698 del C digo civil, norma general en nuestro ordenamientoí ó  
jur dico y que se aplica en esta materia.í

 En  relaci n  a  la  responsabilidad  objetiva,  previa  acreditaci n  deó ó  
da os y causalidad, precisa que  ñ seg n se desprende del art culo 18 de laú í  
LGUC, considera que sin perjuicio de la discusi n que pudiera surgir enó  
este sentido,  lo relevante  para estos  efectos  es  que de todas maneras  es 
necesario, como principio fundante de toda responsabilidad civil, probar los 
da os y el nexo causal que existe entre los perjuicios generados y un hechoñ  
atribuible a un actuar deficiente de la Constructora, y no a factores que 
est n fuera de su mbito de control. De lo contrario, estar amos frente aá á í  
una responsabilidad a todo evento,  que busca resarcir  cualquier  tipo de 
da o que presentare el inmueble, fuere o no responsabilidad del vendedor,ñ  
lo cual representar a una carga injustificada sobre la Empresa.í

Por lo tanto, enfatiza que no basta que la parte demandante se aleñ  
simplemente la existencia de fallas, sino que tambi n deber  probar, adem sé á á  
de los supuestos perjuicios causados (que en este caso no existen), que stosé  
defectos encuentran su nexo causal en un actuar deficiente de la empresa 
que  justifique  la  existencia  de  aquellos  da os,  lo  cual  como  se  hañ  
mencionado,  y  en  el  caso  que  efectivamente  se  hayan  producido  esos 
perjuicios, se deben a mal uso y mantenci n de la vivienda.ó

Para el punto de la comparecencia de los consumidores,  reitera que 
Sernac alega la existencia de da os derivados de una larga lista de fallas oñ  
defectos  del  tipo  post  venta,  los  cuales  en  la  pr ctica  se  presentan  deá  
diferentes formas en cada una de las viviendas, y su ocurrencia depende de 
innumerables  factores,  lo  que  lo  lleva  a  concluir  que  es  altamente 
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improbable que estos problemas sean comunes a los propietarios de los 5 
edificios que componen el Condominio Luis I.

Sostiene  que  en  consecuencia,  se  est  en  presencia  de  unaá  
multiplicidad de situaciones dis miles,  que afectan a cada consumidor ení  
una  medida  distinta  y  que  por  tanto,  exigen  que  los  consumidores 
comparezcan personalmente con el fin de acreditar los hechos alegados. De 
otra manera, resultar a imposible justificar una demanda como la planteada.í  
Por otro lado, y en relaci n a lo se alado anteriormente, en el punto 5 deló ñ  
petitorio de la demanda, Sernac solicita que conforme al art culo 53 C de laí  
LPC y en el caso que el Tribunal  decrete el pago de indemnizaciones, stasé  
sean  enteradas  directamente  a  los  consumidores,  y  sin  necesidad  de  la 
comparecencia de aquellos. Plantea que lo anterior constituye absolutamente 
un desprop sito y en los hechos, significa dar a lugar a un enriquecimientoó  
injusto, debido justamente a las caracter sticas de un reclamo del tipo postí  
venta.

Transcribe el art culo se alado, el que expresa en el ltimo inciso queí ñ ú  
"el  juez  podr  ordenar  que  algunas  o  todas  las  indemnizaciones,á  
reparaciones  o  devoluciones  que  procedan  respecto  de  un  grupo  o  sub 
grupo, se efect en por el demandado sin necesidad de la comparecencia deú  
los interesados establecida en el art culo 54 í C,  cuando el juez determine 
que  el  proveedor  cuenta  con  la  informaci n  necesaria  paraó  
individualizados y proceder a ellas". 

 Considera  que  en  este  caso  resulta  impracticable  e  inviable 
jur dicamente decretar el pago de indemnizaciones nicas para el conjuntoí ú  
de consumidores sin que stos concurran al juicio a demostrar la ocurrenciaé  
de la falla y la manera en que se ha presentado en su vivienda, aun cuando 
el  Tribunal  permita  la  creaci n  de  m ltiples  grupos  y  subgrupos  paraó ú  
efectos de pagar indemnizaciones. Lo anterior, debido a que Sernac no ha 
prove do la informaci n necesaria respecto a los reclamos que dice haberí ó  
recibido y que por otra parte su representada no cuenta con la informaci nó  
pertinente  para  individualizar  a  los  clientes  debido  a  que  no  se  han 
recepcionado reclamos por los hechos alegados en la demanda. Adem s,á  
dada la  naturaleza  del  tipo de reclamo de  Post  Venta,  y  en el  evento 
improbable que se acredite la existencia de reclamos por fallas o defectos 
en el Condominio Luis I, cabe agregar que es altamente improbable que en 
este  caso  el  proveedor  y  el  demandante  cuenten  con  la  informaci nó  
necesaria para individualizar a los grupos de consumidores afectados, ya 
que  todos  los  reclamos  que  en  general  recibe  la  Constructora  por 
problemas  de  Post  Venta  son  imprecisos  e  indeterminados,  adem s  deá  
distintos uno con otros, por lo que solo la visita inspectiva permite conocer 
el problema exacto de cada propietario.
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En consecuencia, aclara y explica que es de suma importancia que 

los consumidores comparezcan al juicio, ya que de otra manera se podr aní  
otorgar pagos a consumidores  que no correspondan, dando lugar a un 
enriquecimiento injusto. 

Concluye que ante todo lo expuesto, se debe rechazar la demanda de 
autos  en  todas  sus  partes,  debido  a  que  no  existen  fallas  o  defectos 
atribuibles a la Constructora y que en el evento improbable de existir, no 
califican para dar lugar a un colectivo compuesto por consumidores que 
han  sufrido  los  mismos  tipos  de  defectos  en  sus  viviendas,  y  por 
consiguiente,  tampoco  existen  da os  o  perjuicios,  raz n  por  la  que  lasñ ó  
indemnizaciones solicitadas carecen de fundamento legal y en subsidio de lo 
anterior, adem s por encontrarse prescritas las acciones deducidas.á

  A fojas 110, con fecha 22 de mayo de 2017, se llev  a efecto eló  
comparendo  de  estilo,  con  la  presencia  de  ambas  partes  debidamente 
representadas por sus apoderados. La demandante acompa a las bases delñ  
posible  acuerdo,  sin  xito,  puesto  que  la  diligencia  de  acuerdo  se  veé  
finalmente frustrada, con la salvedad que la demandada manifiesta estar 
disponible para un futuro acuerdo, una vez que cuente con la informaci nó  
acerca de los reclamos ingresados al SERNAC.-

   A fojas111 se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que obra enó é  
autos.-

  A fojas 727 se cit  a las partes a o r sentencia.-ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:
PRIMERO:  Que en las  audiencias  de fojas   146 y siguientes,  la 

demandada  dedujo tachas respecto de los  testigos do a Tatiana Riverañ  
Guti rrez;  é do a  Valeria  Alejandra  Parra  D az;  do a  Br gida  Eduvinañ í ñ í  
Castillo Espinoza; Mariana Yocelyn Coronado Vel zquez,  don Niccolo Josá é 
Stagno Oviedo,  y do a Paula Andrea Jara Echegoyen, fundadas, para los 4ñ  
primeros  en  la  causal  del  n mero  6  del  art culo  358  del  C digo  deú í ó  
Procedimiento Civil y para los dos ltimos en el numeral 5 de la mismaú  
norma.-

SEGUNDO: Que a su turno la demandante tach  a los testigos de laó  
contraria,  en audiencias de fojas 217 y siguientes, y que corresponden  a las 
declaraciones de don  Christian Alexander Cort s  Cort s;  é é Jorge Ernesto 
Padilla  Segura,   Guillermo  Alejandro  Carrizo  Garc a,  Luis  Albertoí  
Qui ones Cer n, y don  Lowry Andr s Doren Vidal,  para todos fundadasñ ó é  
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en  los  numerales  5  y  6  del  se alado  art culo  358  del  C digo  deñ í ó  
Procedimiento Civil.-

TERCERO: Que sin entrar al an lisis pormenorizado de cada unaá  
de las impugnaciones, es dable se alar que  el art culo 51 de la Ley Nñ í ° 
19.496 sobre Protecci n de los Derechos de los Consumidores establece queó  
toda prueba rendida se apreciar  conforme a las reglas de la sana cr tica,á í  
sistema  que  resulta  incompatible  con  el  mecanismo  de  las  tachas, 
contemplado en el sistema de prueba legal tasada, motivo por el cual las 
alegaciones efectuadas en tal sentido tanto por la demandada como por el 
actor habr n de ser desestimadas; ello sin perjuicio del m rito probatorioá é  
que esta sentenciadora habr  de atribuirle a la declaraci n del testigo ená ó  
cuesti n, en su oportunidad.ó

II.- EN CUANTO AL FONDO: 
CUARTO: Que a fojas 1 comparece don Ernesto Mu oz Lamartine,ñ  

Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  deduciendo 
demanda colectiva indemnizatoria por los da os y perjuicios provenientes deñ  
las fallas o defectos en la construcci n, a trav s del procedimiento especialó é  
establecido en el P rrafo 2  del T tulo IV de la LPC, con las salvedadesá ° í  
indicadas en el art culo 19 de la Ley General de Urbanismo y Construcci n,í ó  
Decreto N  458 (en adelante indistintamente la LGUC), en contra de la°  
empresa  del  giro  inmobiliario  Constructora  Santa  Beatriz  S.A,  ambos 
debidamente individualizados en la expositiva de esta sentencia, amparado 
en los argumentos de hecho y de derecho detallados  anteriormente, y que 
se radican espec ficamente principalmente en responsabilidad civil por losí  
da os y perjuicios causados a los consumidores afectados con ocasi n de lasñ ó  
fallas o defectos en la construcci n en el Condominio Luis I, del conjuntoó  
habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214,ñ °  
comuna de Quinta Normal.  

QUINTO: Que a fojas 79 comparece don Jushua Jorquera Barr a,í  
mandatario  de la  demandada constructora  Santa  Beatriz,  contestando la 
demanda interpuesta en su contra ,  solicitando su rechazo con condena 
expresa de costas, por las excepciones y defensa latamente desarrolladas en 
la expositiva de esta sentencia, alegando en s ntesis- que– í  no se cumplen los 
presupuestos  del  juicio  colectivo,  el  sorpresivo  ejercicio  de  acciones 
judiciales  por  parte  de  Sernac  salt ndose  la  mediaci n,  prescripci n,á ó ó  
an lisis pormenorizado de las fallas o defectos que no serian vicios deá  
construcci n  sino  defectos  de  mantenci n  o  post  venta,  que  lasó ó  
indemnizaciones son improcedentes y que los presuntos afectados deben 
comparecer al juicio.

SEXTO:  Que  la  controversia  en  autos  radica  principalmente  en 
determinar  si  los  departamentos  del  Condominio  Luis  I,  del  conjunto 
habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214,ñ °  
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comuna  de  Quinta  Normal,  sufrieron  fallas,  errores  o  defectos  en  la 
construcci n, y si estos son atribuibles a la denunciada Constructora Santaó  
Beatriz, asi como si ello puede ser objeto de una demanda coletiva.

SEPTIMO: Que  con  el  objeto  de  acreditar  sus  asertos  el  actor 
acompa  al proceso las siguientes probanzas: Documentos: 1.- ñó A fojas 28 y 
siguientes: Copia simple de Permiso de Edificaci n del Condominio Luis I,ó  
del  conjunto  habitacional  Ciudad  de  los  Reyes,  ubicado  en  calle  Rivas 
Vicu a N  1214, comuna de Quinta Normal, de fecha 02 de abril de 2009,ñ °  
emanado  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  la  comuna  antesó  
mencionada; Copia simple de Resoluci n de Modificaci n de Proyecto deó ó  
Edificaci n se alado en el punto anterior, de fecha 05 de agosto de 2010; yó ñ  
Copia  simple  de  Certificado  de  Recepci n  Definitiva  de  Obras  deó  
Edificaci n, del Condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad de losó  
Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214, comuna de Quinta Normal,ñ °  
de  fecha  31  de  enero  de  2014,  emanado  de  la  Direcci n  de  Obrasó  
Municipales de la comuna antes mencionada. 2.- Guardados en la custodia 
N  7753-17º ,  31 Formularios nicos de atenci n de p blico  de distintosú ó ú  
propietarios de departamentos del Condominio Luis I,  todos del a o 2014,ñ  
realizados en la plataforma de reclamos del Sernac, en los que se relatan los 
da os   y  defectos  en la  calidad de sus  viviendas,  todas  adquiridas  a lañ  
constructora  demandada.   3.-  A  fojas  193  y  siguientes  Estudio 
Compensatorio  Para El  Juicio  Colectivo  con Constructora  Santa  Beatriz 
Defectos  de  calidad  de  viviendas  Condominio  Luis  I,  Conjunto“  

Habitacional Ciudad de Los Reyes, Quinta Normal . 4.- Guardados en la”  
custodia 7711-17: 1.-Permiso de edificaci n N 014 de 2 de abril del a oó ° ñ  
2009; 2.-Especificaciones t cnicas del Conjunto habitacional "Ciudad de Losé  
Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta  Normal:  3.-  Modificaci n  especificaciones  t cnicas  al  Conjuntoó é  
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas 
Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal; ñ ° 4.-Resoluci n de modificaci nó ó  
de proyecto de edificaci n N 022, de fecha 5 de agosto del a o 2010;  ó ° ñ 5.-
Certificado de recepci n definitiva de obras de edificaci n 3 y 4 del a oó ó ñ  
2014, respecto de la torre Maule, del Conjunto habitacional "Ciudad de Los 
Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta  Normal;  6.-Certificado  de  instalaciones  de  agua  potable  y 
alcantarillado de aguas servidas, de fecha 7 de enero de 2014, torre Maule, 
del  Conjunto  habitacional  "Ciudad de  Los  Reyes",  Condominio  Luis  1, 
ubicado  en  Rivas  Vicu a  N 1214,  comuna  de  Quinta  Normal;  ñ ° 7.-
Certificado de inscripci n  de  instalaci n  el ctrica  interior  respecto de  laó ó é  
torre  Maule,  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;8.-Certificado  de  inscripci n  de  instalaci n  el ctrica  interioró ó é  
respecto  de  la  torre  Maule,  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los 
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Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta Normal;  9.- Certificado de Central de Gas Licuado de Petr leo yó  
Red de distribuci n de GLP en Media  Presi n,  de la  torre  Maule,  deló ó  
Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado 
en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal;  ñ ° 10.- Certificado de 
declaraci n  de  instalaciones  interiores  de  gas  de  la  torre  Maule,  deló  
Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado 
en  Rivas  Vicu a  N 1214,  comuna  de  Quinta  Normal;  ñ ° 11.-INFORME 
FAVORABLE N  719/2014 RECEPCION DEFINITIVA PARCIAL, de la°  
torre  Maule,  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;  12.-Plano RDP Maule; 13.-Certificado de recepci n definitiva deó  
obras de edificaci n N 25, de fecha 10 de julio del a o 2013, respecto de laó ° ñ  
torre Teno, del Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio 
Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal; ñ ° 14.-
Plano RDP torre Teno; 14.-Plano de instalaci n de agua potable de la torreó  
Teno; 15.-Plano de instalaci n de alcantarillado parte 3 de 3 respecto de laó  
torre  Teno;  16.-Informe  favorable  de  revisor  independiente  de  la  torre 
Teno; 17.-Certificado de declaraci n de instalaciones interiores de gas de laó  
torre Teno; 18.-Certificado de instalaci n de gas licuado de petr leo y redó ó  
de distribuci n de GLP en media presi n, TC2, respecto de la torre Teno.ó ó  
Certificado de inscripci n de instalaci n el ctrica interior TEl de la torreó ó é  
Teno; 19.- Certificado de inscripci n de instalaci n el ctrica interior TEl deó ó é  
la  torre  Teno;  20.-Certificado  de  instalaciones  de  agua  potable  y 
alcantarillado de aguas servidas, respecto de la torre Teno, de fecha 21 de 
junio  del  a o  2013;  ñ 21.-Certificado de  recepci n  definitiva  de  obras  deó  
edificaci n, respecto de la torre Rengo, del Conjunto habitacional "Ciudadó  
de  Los  Reyes",  Condominio  Luis  1,  ubicado  en  Rivas  Vicu a  N 1214,ñ °  
comuna de Quinta Normal, de fecha 15 de noviembre de 2011; 22.-Plano 
RDP, edificio Rengo del  Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", 
Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal; 23.-Informe favorable N 559/2011 recepci n definitiva parcial, del° ó  
edificio  Rengo  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;  24.-Certificado de Aprobaci n de instalaciones interiores  de gasó  
N 251502, emitido por la SEC, respecto de la torre Rengo del Conjunto°  
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas 
Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal; ñ ° 25.-Certificado de Declaraci nó  
de Instalaciones Interiores de Gas N 971820, emitido por la SEC respecto°  
de  la  torre  Rengo  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;  26.-Certificado  de  inscripci n  de  instalaci n  el ctrica  interioró ó é  
N 5944454, emitido por la SEC, respecto de la torre Rengo del Conjunto°  
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas 
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Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal; ñ ° 27.- Certificado de inscripci nó  
de instalaci n el ctrica interior N 603024 del edificio Rengo del Conjuntoó é °  
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas 
Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normalñ ° ; 28.-Certificado de inscripci nó  
de  instalaci n  el ctrica  interior  TEl  N 602989  del  edificio  Rengo  deló é °  
Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado 
en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal;  ñ ° 29.- Certificado de 
instalaciones de agua potable y alcantarillado de aguas servidas N 16323,°  
emitido con fecha 14 de noviembre de 2011, por Aguas Andinas, respecto 
del  edificio  Rengo  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal; 30.-Certificado de Recepci n definitiva de obras de edificaci n deó ó  
la  torre  Graneros,  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;  31.-Informe favorable N 481/2010 recepci n definitiva parcial de° ó  
la  torre  Graneros  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;  32.-dos  Planos  RFP  del  edificio  Graneros  del  Conjunto 
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis I, ubicado en Rivas 
Vicu a  N 1214,  comuna  de  Quinta  Normal;  ñ ° 33.-Plano  de  ascensores, 
edificio  Graneros  del.  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Los  Reyes", 
Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quintañ °  
Normal;  34.-Certificado de inscripci n de instalaci n el ctrica interior TEló ó é  
N 486251, del edificio Graneros del Conjunto habitacional "Ciudad de Los°  
Reyes", Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta Normal; 35.-Certificado de central de gas licuado de petr leo y redó  
de  distribuci n  de  GLP  en  media  presi n  del  edificio  Graneros  deló ó  
Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis I, ubicado 
en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal;  ñ ° 36.-Certificado de 
Declaraci n de Instalaciones interiores de gas TC6 N 483604 del edificioó °  
Graneros del Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio 
Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal; ñ ° 37.-
Certificado  de  instalaciones  de  agua  potable  y  alcantarillado  de  aguas 
servidas;  38.-Certificado  de  recepci n  definitiva  de  obras  de  edificaci nó ó  
respecto  del  edificio  Curic  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Losó  
Reyes", Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta  Normal;  39.-Informe  favorable  N 646/2012  recepci n  definitiva° ó  
parcial  del  edificio  Curic  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Losó  
Reyes", Condominio Luis I, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta  Normal;  40.-Planos  RFP  del  edificio  Curic  del  Conjuntoó  
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas 
Vicu a  N 1214,  comuna  de  Quinta  Normal;  ñ ° 41.-Dos  certificados  de 
inscripci n  de  instalaci n  el ctrica  interior  TE1,  del  edificio  Curic  deló ó é ó  
Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado 
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en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal;  ñ ° 42.-Certificado de 
declaraci n de instalaciones interiores de gas TC6 del edificio Curic  deló ó  
Conjunto habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado 
en Rivas Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal;  ñ ° 43.-Certificado de 
Central de gas licuado de petr leo y red de distribuci n de GLP en Mediaó ó  
Presi n  del  edificio  Curic  del  Conjunto  habitacional  "Ciudad  de  Losó ó  
Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas Vicu a N 1214, comuna deñ °  
Quinta  Normal;  44.-Planos  de  ascensores,  torre  Curic  del  Conjuntoó  
habitacional "Ciudad de Los Reyes", Condominio Luis 1, ubicado en Rivas 
Vicu a N 1214, comuna de Quinta Normal;  ñ ° 45.-Planos de instalaci n deó  
agua y alcantarillado del referido edificio;  5.- Guardados bajo la custodia  
7754-17, 107  Formularios  nicos  de  atenci n  de  p blico   de  distintosú ó ú  
propietarios de departamentos del Condominio Luis I,  todos del a o 2014,ñ  
realizados en la plataforma de reclamos del Sernac, en los que se relatan los 
da os   y  defectos  en la  calidad de sus  viviendas,  todas  adquiridas  a lañ  
constructora demandada.;   Oficio N  5107,  de fecha 21 de octubre delº  
2014, del Prosecretario de la C mara de Diputados a  la Sra. Ministra deá  
Vivienda y Urbanismo, solicitando informaci n detallada relacionada con laó  
situaci n acontecida en el Condominio en cuesti n;  Minuta ó ó Numero 
27,sobre  Limite  de  la  responsabilidad  civil  en  juicio  iniciado  por  el 
procedimiento a que da lugar la Ley del Consumidor para la defensa del 
inter s  colectivo  o  difuso  de  los  consumidores.  C mara  Chilena  de  laé á  
Construcci n; Memoria para optar al grado de ingeniero civil Consumo deó “  
energ a  a nivel residencial en Chile . -, Set de 34 fotograf as  tomadas aí … ” í  
las  fallas  o  defectos  en  la   calidad   de  la  vivienda  de  do a  Marianañ  
Coronado, propietaria del departamento 101, Torre Curic ,  y Copia de laó  
solicitud  de inspecci n a la propiedad  de do a Elsa Cantillana, de fechaó ñ  
30 de diciembre de 2013.-

OCTAVO:   Que   seg n  dan  cuenta  audiencias  de  fojas  146  yú  
siguientes  el  actor  tambi n  rindi  testimonial,  consistentes  en  lasé ó  
declaraciones de do a  ñ Tatiana Rivera Guti rrez,  é do a Valeria Alejandrañ  
Parra  D az,  do a  Br gida  Eduvina  Castillo  Espinoza;   y  do a  Marianaí ñ í ñ  
Yocelyn Coronado Vel zquez, quienes legalmente juramentadas, h biles yá á  
habi ndose  rechazado  las  tachas  invocadas  contra  ellas,  expusieron  -ené  
resumen y en lo estrictamente pertinente- que desde que llegaron a vivir a 
sus respectivos departamentos han sufrido m ltiples desperfectos, que vanú  
desde  papel  mural  mal  pegado,  pisos  flotantes  y  palmetas   sueltos, 
filtraciones  de  agua,  con  la  consecuente  humedad  que  ello  provoca, 
principalmente  en  los  techos  de  los  departamentos,   puertas  y  manillas 
sueltas, artefactos mal adosados, hasta filtraciones de gas, por mal estado del 
calef n. ó

Las testigos tambi n hacen notar que desde que comenzaron a ocuparé  
sus  departamentos   los  ascensores  ten an  desperfectos  y  que  unoí  
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definitivamente siempre ha estado malo, no funcionan,  as  como tambi ní é  
una de las columnas externas del  cond mino que se encuentra desde eló  
comienzo hundida;  agregaron que personal  de la  Constructora visit  losó  
departamentos, tomaron nota de los desperfectos y fallas pero hasta el d aí  
de hoy no han hecho nada. Las tres dice haber sufrido perjuicios de toda 
ndole debido a las fallas, incluso se han visto psicol gicamente afectadasí ó  
frente a la impotencia de no ser atendidas por la Constructora. Por ultimo 
manifiestan  no  contar  con  presupuesto  para  realizar  los  arreglos  de  los 
departamentos que adquirieron de a demandada.-

NOVENO: Que el  demandante tambi n cit  a estrados al testigoé ó  
don Niccolo Jos  Stango Oviedo, ingeniero civil, profesional que prepar  yé ó  
confeccion  el Informe Compensatorio, acompa ado por la demandante, aló ñ  
efecto y bajo juramento, se al  -en resumen- que efectivamente de los actosñ ó  
de la demandada se irrogaron perjuicios a los propietarios de las viviendas 
construidas  por la  Constructora Santa Beatriz  y que lo observado  en el 
estudio por l realizado son de naturaleza econ mica, determinada por elé ó  
valor de una serie de defectos de calidad o fallas en el proceso constructivo 
de terminaciones e instalaciones de las viviendas y espacios comunes del 
condominio Luis  1,  del  conjunto  Habitacional  Ciudad de los  Reyes,  en 
direcci n Rivas Vicu a 1214, de la comuna de Quinta Normal. Consideraó ñ  
importante se alar que los perjuicios asociados a las deficiencias de calidadñ  
o  incluso incumplimiento  de  especificaciones  t cnicas  habr an conllevadoé í  
gastos no esperados por los consumidores del colectivo, en reparaciones y 
gastos no esperados en p rdida de agua potable por filtraciones de agua eé  
incluso  gastos  no  esperados  en  calefacci n  y  o  ventilaci n  dada  lasó ó  
filtraciones  de  agua,  paredes  e  instalaciones  sanitarias,  lo  que  habr aí  
provocado  presencia  de  hongos  en  la  generalidad  de  las  viviendas  del 
condominio  siendo stos  gastos  no esperados  los  que  enmarcan el  da oé ñ  
emergente  en  consecuencia  de  los  defectos  constructivos.  Agrega  que  a 
partir de la informaci n analizada en el desarrollo del estudio, antecedentesó  
entre los cuales se encontraban los reclamos presentados ante el Sernac, con 
las  descripciones  y  solicitudes  de  los  consumidores,  pudo  constatar  la 
existencia de perjuicios comunes entre los consumidores del colectivo. 

A ade que no obstante la  informaci n disponible,  no le  permitiñ ó ó 
calcular  el  valor  del  da o  de  cada  hogar  o  vivienda,  sin  embargo,ñ  
considerando los antecedentes revisados y bajo antecedentes de la industria 
y supuestos  de c lculo,  defini  un modelo compensatorio  que podr  será ó á  
aplicado a cualquier consumidor del  colectivo si  la  informaci n de cadaó  
consumidor  no  puede  ser  determinada.  Explica  que  el  modelo  de 
compensaci n definido en el estudio compensatorio comprende el valor deó  
las  reparaciones  o  defectos  de  calidad  de  cada  hogar,  m s  unaá  
indemnizaci n adicional por gastos no esperados. As  considerando que losó í  
defectos de calidad de cada hogar son variables y pueden ser complejos de 
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determinar caso a caso, se estim  que la compensaci n por este conceptoó ó  
queda representada por el 2,6% del precio de venta de cada vivienda, m sá  
la indemnizaci n por gastos no esperados estimada en 0,05% del precio deó  
venta  por  cada  mes  de  afectaci n  desde  la  fecha  de  entrega  de  cadaó  
inmueble  hasta  la  fecha  del  pago  efectivo  de  la  correspondiente 
indemnizaci n. Subraya que este modelo de compensaci n e indemnizaci nó ó ó  
debe ser o podr  ser utilizado a todos los consumidores del colectivo y noá  
solamente a quienes presentaron reclamos ante el Sernac.  Detalla que para 
quienes  presentaron  reclamos  ante  el  servicio  se  determina  una 
compensaci n por este concepto equivalente a 0,15UTM.ó

Relata que para realizar el informe se revisaron diversos presupuestos 
constructivos del Minvu dando cuenta de los porcentajes que representan 
cada partida de los procesos de construcci n, lo que permiti  definir que enó ó  
promedio las partidas de terminaciones e instalaciones en la construcci nó  
de una vivienda con las caracter sticas del condominio LUIS I es del ordení  
del 65% de todo el presupuesto; adicionalmente en entrevistas y estudios 
presentados por investigadores y acad micos se establece que los gastos deé  
trabajo de Post Venta de la industria inmobiliaria en Chile corresponden 
en promedio al 4% del presupuesto de una obra, es decir, extrapolando 
dicha cifra a la fracci n que representan las terminaciones e instalacionesó  
del proceso constructivo, se define que los gastos de post venta parta dichas 
partidas,  corresponden  a  la  multiplicaci n  del  4%  por  el  65%  deló  
presupuesto o. precio de venta para el caso de los consumidores, lo que 
resulta  un  valor  estimado  de  un  2,6% del  precio  de  venta,  cifra  que 
representa en promedio el valor de los defectos de calidad del colectivo. 
Comenta que adicionalmente se analizaron y revisaron otros par metros deá  
la  industrial  tales  como,  eficiencia  energ tica  y  p rdida  de  energ aé é í  
determinados en una investigaci n presentada por la Universidad de Chile,ó  
antecedente que permiti  valorizar el  gasto no esperado en energ a poró í  
deficiencias en aislaci n t rmica y presencia en humedad en las viviendas.ó é  
Adicionalmente  se  revisaron  antecedentes  presentados  por  la 
Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios,  dando  cuenta  de  la  m nimaí  
cantidad de agua perdida cuando existen filtraciones y deficiencias en las 
instalaciones sanitarias.

DECIMO : Que tambi n llam  a declarar a do a Pula Andrea Jaraé ó ñ  
Echegoyen,  ingeniero en administraci n en negocios, quien, en audienciaó  
de fecha 24 de octubre del 2017, se al  ser trabajadora del actor Sernac yñ ó  
haber  colaborado en  la  elaboraci n  del  Informe de  compensaci n,  queó ó  
seg n la base de reclamos y demanda presentada es  efectivo que huboú  
perjuicios para los propietarios de los departamentos, pero que a  diferencia 
de otras compensaciones, el definir un monto espec fico es complejo dadoí  
que al analizar los reclamos existen da os declarados muy parecidos unosñ  
con otros, sin embargo se realiz  un an lisis con diferentes fuentes donde seó á  
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estudia cuanto corresponder an los da os en viviendas por el concepto deí ñ  
terminaciones e instalaciones. Para ellos se realizaron estudios del Minvu de 
la  universidad de Chile,  de la  C mara Chilena de la  construcci n,  delá ó  
Portal Inmobiliario, de la SIS, e inclusive antecedentes de otros juicios de 
caracter sticas similares. En virtud de eso se estableci  que en promedio uní ó  
modelo que afecta la calidad de la vivienda deber a ser un 2,6% del valorí  
de la vivienda m s un 0,05% del valor de la vivienda por mes y en el casoá  
de las personas que reclamaron al Sernac un costo del 0,15UTM.  Precisa 
que estos estudios se basan en par metros reconocido por la industria y porá  
a la academia como par metros habituales para la construcci n, donde seá ó  
estima que las terminaciones e instalaciones llegan a un costo del 65% de la 
vivienda y que habitualmente se deja en tomo a un 4% para arreglo de las 
post venta. En virtud de esos antecedentes m s los estudios realizados por laá  
SIS de cuanto corresponder a el da o emergente por las filtraciones y elí ñ  
estudio de la Universidad de Chile de la p rdida cal rica de un hogar poré ó  
malas instalaciones o en su efecto por no cumplir con las normas chilenas 
en esta materia vigentes desde el ario 2007, permiti  estimar en promedioó  
la compensaci n anteriormente mencionada. ó

DECIMO  PRIMERO: Que  a  instancias  del  demandante,  esta 
sentenciadora  realiz  una  la  diligencia  de  Inspecci n  Personal  en  eló ó  
domicilio  ubicado en Rivas  Vicu a N 1214,  de la  Comuna de Quintañ °  
Normal, Condominio Luis 1, Conjunto Parque de los Reyes, con fecha 19 
de  enero  del  2018,  la  cual  se  verific  con  la  asistencia  del  abogadoó  
demandante don Gerardo Levuy y del apoderado de la demanda Franco 
Anabalon. Tambi n estuvieron presentes do a Johana Scott, abogada fiscalé ñ  
de  la  constructora,  y  Augusto  del  Pino,  y  do a  Cecilia  Mardones,ñ  
presidenta  del  Comit  de Administraci n.  Constate  que se  trata  de uné ó  
condominio de 5 torres, o edificios, de 12 pisos cada uno con un patio 
interior,  de  amplias  dimensiones,  784  departamentos  aproximadamente, 
Edificios Maule, Teno, Rengo, Curic  y  Graneros.ó

Se dej  constancia en el acta levantada al efecto, que al reconocer eló  
Edificio Teno, departamento  1.111,  pude advertir que tiene 3 ascensores, 
1  no  est  operativo;  se  me  informa  que  el  precio  promedio  de  losá  
departamentos era de UF 1000; en el Edificio Maule, la Presidenta del 
Comit  me  comunica  que  no  cuenta  con  citofonia,  sin  jardines,  pisoé  
cemento en espacios comunes sin terminar sino rugoso y disparejo, mala 
calidad  interior,  de  3  ascensores  solo  funcionan  2;  salas  de  basura 
inundadas por desag e. El arquitecto presente se ala que legalmente soloü ñ  
les exig an 2 ascensores.- Acto seguido se observ  el departamento 104 delí ó  
edificio Teno, de propiedad de la se ora Erika Ulloa, cedula de identidadñ  
15.920.662-9,   quien refiere  y hace notar que faltan hojas  de shaft  en 
habitaci n, que se encuentra bloqueada la ventilaci n; solo en el  livingó ó  
hay  ventilaci n.  El  arquitecto  presente  dice  que  esas  aberturas  sonó  
necesarias para ventilaci n, por humedad.ó
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Tambi n  observo  que  en  el  edificio  Maule,  falta  asfalto  en  4é  

estacionamientos  de superficie;  en el  mismo Edificio se pueden observar 
cambios en puertas, celos as, Atenas de televisi n, ascensor oscuro, pinturasí ó  
en los pasillos de mala calidad y piso de cemento sin afinar.-

Revisado el departamento  1202, de propiedad de la se ora  Mariañ  
Luisa  Araya,   se  puede  constatar  que  existen  fallas  en  el  ba o,ñ  
espec ficamente ventana descuadrada; tambi n se observa que hubo cambioí é  
de piso en la  sala del living por levantamiento y  filtraci n en lavaplatos.ó

Se me informa que al igual que los otros ascensores en este edificio, 
tambi n funcionan solo dos de tres ascensores.é

En el Edificio Teno me percato que el  piso  de los pasillos comunes 
tiene un radier afinado con tinte color.

 Visitado  el  departamento  909,  de  propiedad  de  la   Sra.  Marta 
Valdivia, cedula de identidad 11.549.131-8, observ  que hab a filtraci n ené í ó  
el techo del ba o desde tina superior, debido a que, seg n se me informa,ñ ú  
el vecino de arriba no repara el desperfecto. El arquitecto indica  que falta 
cierre o limpieza de ca er a.ñ í

 En el departamento n mero 100, de la  Sra. Erika Cayunao, cedulaú  
de identidad 11.296.528-9, la tina se inunda de agua, por lo que el piso se 
levant ,  el  segundo dormitorio  es  muy peque o,  no cabe cama de unaó ñ  
plaza, mide 2,04x165cm ancho.

En el  Edificio  Rengo,  se  visita  el  departamento  111,  de  la   Sra. 
Br gida Castillo, cedula de identidad 12.155.602-2, dice que se rompi  laí ó  
ca er a en el 2013 y se inund  el piso, se observan juntas dilatadas del pisoñ í ó  
flotante y  guardapolvos da ados.ñ

El Fiscal de la Constructora, presente en la diligencia,  se ala queñ  
est  en proceso de Reorganizaci n Concursal, que ya pagaron al acreedorá ó  
hipotecario, y en marzo empiezan a pagar  cr ditos valistas. Que siguené  
construyendo en la ciudad de Antofagasta  y en Tome, edificios de  14 
pisos;  con   departamentos  est ndar  de  45  metros  cuadrados,  coná  
equipamiento similar   a los objeto de la inspecci n.ó

El administrador presente en la Inspecci n, don  Claudio Villegas,ó  
Cedula de identidad13.474.159-7, expresa que asumi  en Enero de 2016,ó  
que  los  principales  reclamos  son  por  malas  terminaciones  en  Edificio 
Maule; que el Condominio estaba en quiebra cuando asumi , no ten anó í  
recursos, de a poco han ido haciendo fondo. A ade que  existen  problemasñ  
en los espacios comunes, tales como malas terminaciones, losas en desnivel, 
inundaci n sala basura, cemento con pintura pl stica. ó á

 En resumen, pude constatar que en general se trata de un conjunto 
habitacional  de calidad media,  con unidades  muy peque as,  en que lasñ  
terminaciones presentan falencias y denotan desprolijidad.

DECIMO SEGUNDO: Que por su lado la demandada, Constructora 
Santa  Beatriz,  alleg  al  juicio  las  siguientes  probanzas:  Documentos:  Enó  
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presentaciones de fecha 26 de octubre del 2017:   a)  Carta de octubre de 
2017, firmada por Sr. Jaime Lorenzini, que informa resultado de b squedaú  
de  reclamos  en plataforma del  Servicio  Nacional  del  Consumidor  sobre 
problemas de Post Venta en el Condominio Luis 1, conjunto habitacional 
Ciudad de Los Reyes, comuna de Quinta Normal;  b)  19 reclamos sobre 
problemas de Post Venta de la Constructora en general a lo largo de todo el 
pa s;  í c)   Declaraci n jurada de 03 de mayo de 2017 de do a Ver nicaó ñ ó  
Santander Poblete, c dula de identidad N  15.668.999-8, con firma y huellaé °  
dactilar, que da cuenta del uso indebido de su correo electr nico por parteó  
de  los  nicos  3  reclamantes  del  Condominio  Luis  I-  acompa ados  susú ñ  
Formularios nicos de Atenci n de P blico en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3.,Ú ó ú  
y que adem s informa que á "no exist an m s reclamaciones por parte delí á  
resto de los habitantes del Conjunto Habitacional descrito, lo que me 
consta porque adem s vivo desde 2014 en el departamento N  502 delá °  
Condominio Luis I, del Conjunto Habitacional Ciudad de los Reyes, 
ubicado en calle Rivas Vicu a N  1214, comuna de Quinta Normal,ñ °  
Regi n Metropolitana ;  ó ” d) Estado de Su Caso N  C2017M1463729 que°  
informa por do a Ver nica Santander que, contrario a lo se alado por losñ ó ñ  
nicos 3 reclamantes, no son representados por ella;  ú e)  Correo electr nicoó  

enviado  por  do a  Ver nica  Santander,  el  d a  02  de  mayo  de  2017,  añ ó í  
ejecutiva de Constructora Santa Beatriz informando que no representa a los 
reclamantes  antes  indicados  y  que  realiz  certificado  en  tal  sentido;  ó f) 
Manual de Uso y Mantenci n de su vivienda de Constructora Santa Beatrizó  
S.A.  que  es  otorgado  a  los  clientes  al  momento  de  la  entrega  de  sus 
departamentos;  g)  "Manual  de  Uso  y  Mantenci n  de  la  vivienda"  deó  
C mara  Chilena  de  la  Construcci n,  que  permite  apreciar  que  elá ó  
documento Manual de Uso y Mantenci n de su viviendaó - de Constructora 
Santa  Beatriz  S.A.  se  encuentra  conforme  a  las  recomendaciones  de  la 
Industria; h) Nota de Prensa de El Mercurio de fecha 11 de abril de 2016 
que da cuenta de "Reclamos ante el Sernac por la posventa de viviendas 
nuevas caen 17% en un a o";  ñ i)   Correos electr nicos de fechas 01 deó  
enero de 2017, y 17 de enero de 2017 enviado por Sra. Johanna Scotti, 
Fiscal  de  Constructora  Santa  Beatriz  S.A.,  al  Director  de  Desarrollo 
Comunitario  de la  Ilustre  Municipalidad de Quinta Normal  Sr.  Manuel 
Carrasco  solicitando  reuni n  a  fin  de  obtener  la  lista  de  clientesó  
supuestamente afectados por problemas de calidad de la vivienda y post 
venta en general de los inmuebles vendidos por Constructora Santa Beatriz 
S.A. en la Comuna de Quinta Normal, informaci n para determinar s  eranó í  
efectivos los hechos, y en la afirmativa, proceder a su soluci n; ó j) Carta de 
fecha  23  de  enero  de  2017,  dirigida  por  Sr.  Marcelo  Escobedo  Klein, 
Representante  Legal  de Constructora  Santa  Beatriz  S.A.,  al  Director  de 
Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Quinta Normal Sr. 
Manuel Carrasco insistiendo formalmente en la reuni n a fin de obtener laó  
lista de clientes  supuestamente afectados por problemas de calidad de la 
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vivienda  y  post  venta  en  general  de  los  inmuebles  vendidos  por 
Constructora  Santa  Beatriz  S.A.  en  la  Comuna  de  Quinta  Normal, 
informaci n para determinar s  eran efectivos los hechos, y en la afirmativa,ó í  
proceder a su soluci n; ó k) Solicitud de Acceso a la Informaci n y Acuse deó  
Recibo de Solicitud de Acceso a la Informaci n Ley de Transparencia MUó  
257T0000976  de  fechas  23  de  enero  de  2017  que  dan  cuenta  de  la 
insistencia  para  obtener  la  lista  de  clientes  supuestamente  afectados  por 
problemas  de  calidad  de  la  vivienda  y  post  venta  en  general  de  los 
inmuebles vendidos por Constructora Santa Beatriz S.A. en la Comuna de 
Quinta Normal, a fin de analizar la informaci n para determinar s  eranó í  
efectivos los hechos, y en la afirmativa, proceder a su soluci n; ó l)  Correo de 
respuesta  a  solicitud  de  informaci n  MU257T0000976,  de  fecha  20  deó  
febrero  de  2017,  enviado  por  MUNICIPALIDAD  DE  QUINTA 
NORMAL, encargada Sra. Ingrid Ruz Silva a Fiscal de Constructora Santa 
Beatriz S.A. en que informa que adjunta documentos, los cuales acompa añ  
y que consisten en: Respuesta de fecha 20 de febrero de 2017 firmada por 
Sra.  Alcaldesa  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Quinta  Normal  en  que 
informa que requerimiento de informaci n realizado se derivar  a SEREMIó á  
SERVIU por ser la "entidad competente para dar respuesta ya que cuenta 
con el catastro oficial de damnificados, documento que se adjuntar  para suá  
conocimiento."; “Memor ndum N  126 de 20 de febrero de 2017 enviadoá °  
por la Sra. Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Quinta Normal a Sra. 
Paulina Saball Astaburruaga, Ministra de Vivienda y Urbanismo de Chile, 
derivando el  requerimiento de informaci n efectuado por la constructoraó  
demandada.;  Memor ndum  N  139-2017  de  Directora  de  Obrasá °  
Municipales  (S)  Sra.  Alejandra  Rosales  Guzm n  a  Encargada  deá  
Transparencia en que informa que la Direcci n de Obras Municipales noó  
cuenta  con  la  lista  motivo  del  requerimiento  de  informaci n;  y  correosó  
electr nicos de fecha 17 de abril y 08 de mayo de 2017 por los que seó  
insiste por parte de Constructora Santa Beatriz al Administrador Municipal 
de Quinta Normal por reuni n a fin de obtener los supuestos listados deó  
afectados. Jam s se obtuvo respuestaá ; m) Gestiones realizadas ante MINVU: 
Oficio Ordinario N  3763 de Eugenia Vidal Peralta. Encargada de Ley de°  
Transparencia de SERVIU Metropolitano, que expresamente respondi  queó  
"no  encontramos  registros  con  la  informaci n  solicitada";  ó n) Ofertas  de 
venta de dos departamentos del  Condominio Luis I;  )ñ  Cuatro copias de 
escrituras de compraventa de distintas unidades del Condominio Luis I; o 
Informe  denominado  "AN LISIS  DE  LAS  CONDICIONES  DEÁ  
FISURACION EN LAS ESTRUCTURAS DE HORMIG N ARMADOÓ  
Y SU RELACI N CON LA PROBABILIDAD DE CORROSI N DEÓ Ó  
LAS ARMADURAS",  elaborado por Jes s Rodr guez Santiago, Ingenieroú í  
de  Caminos  Dragados  y  Construcciones,  S.  A.,  Profesor  Estructuras  I, 
E.T.SA.M., y Carmen Andrade Perdrix, Dr. en Qu mica industrial, quienesí  
ilustran  acerca  que  la  existencia  de  fisuras  en  el  Hormig n  obedece  aló  
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comportamiento  natural  de  la  estructura,  sin  que  ello  irrogue  riesgo  de 
deterioro o ca da de la misma;  í o) Certificado de Recepci n Definitiva deó  
Obras  de  Edificaci n  de  Edificio  ó "Estaci n  Curic "  ó ó de  fecha  18  de 
diciembre  de  2012,  que  cuenta  con  certificaci n  que  el  documento  seó  
encuentra agregado al plano archivado en el Conservador de Bienes Ra cesí  
de  Santiago,  bajo  el  N  3629,  con  fecha  25  de  noviembre  de  2010;°  
Certificado de Recepci n Definitiva de Obras de Edificaci n de Edificioó ó  
"Estaci n  Rengo"  ó de  fecha  15  de  noviembre  de  2011;  Certificado  de 
Recepci n  Definitiva  de  Obras  de  Edificaci n  de  Edificio  ó ó "Estaci nó  
Graneros" de fecha 30 de diciembre de 2010, que cuenta con certificaci nó  
que  el  documento  se  encuentra  agregado  al  plano  archivado  en  el 
Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, bajo el N  3629, con fecha 25í °  
de noviembre de 2010; Certificado de Recepci n Definitiva de Obras deó  
Edificaci n de Edificio ó "Estaci n Maule" ó de fecha 31 de enero de 2014, que 
cuenta con certificaci n que el documento se encuentra agregado al planoó  
archivado en el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,  bajo el  Ní ° 
3629,  con fecha 25 de noviembre de 2010;  y  Certificado de Recepci nó  
Definitiva de Obras de Edificaci n de Edificio ó "Estaci n Maule" ó de fecha 18 
de  julio  de  2013,  que  cuenta  con  certificaci n  que  el  documento  seó  
encuentra agregado al plano archivado en el Conservador de Bienes Ra cesí  
de Santiago,  bajo el  N  3629,  con fecha 25 de noviembre de 2010;  ° p) 
Revista de Derecho del Consejo de Defensa del Estado, N 23, de junio de°  
2010, en cuya p gina 39 contiene an lisis de Jos  Fern ndez Richard sobreá á é á  
"responsabilidades  establecidas  en  la  ley  general  de  urbanismo  y  
construcciones,  y  en  especial  responsabilidad  por  fallas  o defectos  de la  
construcci n";  ó q) Copia  autorizada,  debidamente  protocolizada,  en 
conformidad al art culo 90 de la ley 20.720 que contiene: i. el Acta de laí  
audiencia de la Junta de Acreedores que tuvo lugar en el procedimiento 
concursal ante el 4  Juzgado Civil de Santiago, autos Rol C-14.872-2016,°  
tantas veces  citado,  que aprob ,  de Acuerdo Restructuraci n Judicial  deó ó  
Constructora Santa Beatriz S.A. y cuyo texto se transcribe en dicha acta; ii.-
Copia  de  la  resoluci n  judicial  que  tiene  por  aprobado  el  Acta  de  laó  
audiencia de la Junta de Acreedores, antes indicada, por haber concurrido 
las  mayor as  legales  y  haberse  rechazado  las  impugnaciones  opuestas  alí  
mismo; iii.-  Copia del  certificado otorgado por la  Sra.  Secretaria del  4° 
Juzgado Civil de Santiago en dichos autos, de fecha 07 de septiembre del 
presente a o 2016, certificando los hechos mencionados en lo principal de lañ  
presentaci n y la ejecutoria de la resoluci n que tiene por aprobado eseó ó  
Acuerdo Judicial, y la plena vigencia del mismo en conformidad al art culoí  
89 inciso 4  de la ley citada. Lo anterior, conjuntamente con el escrito de°  
fecha 22 de Agosto del presente ario, en que se solicita la certificaci n antesó  
mencionada; iv.-Certificado Folio N  128306, de fecha 07 de septiembre del°  
ario 2016, y Certificado Folio N  157001 de fecha 26 de abril de 2017°  
emitido por la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, donde 

Y
C

Z
JJT

Z
X

K
J



C-29265-2016
 

Foja: 1
certificado  el  proceso  al  cual  se  encuentra  suscrita  mi  representada;  v.- 
Informe de Reorganizaci n Judicial de don Ricardo Alid Aleuy, Veedor deló  
Proceso Concursal de Reorganizaci n de Constructora Santa Beatriz S.A.,ó  
de  fecha  21  de  octubre  de  2.016;  vi.-  Oficio  sir  n.  949  de  la°  
Superintendencia  de  Insolvencia  y  Reemprendimiento  de  fecha  21  de 
febrero de 2.017.

Y a fojas 476 y siguientes,  r)  Copia de Informe T cnico Estructuralé  
Colegio Hispano Brit nico;  Copia  de Evaluaci n  de Estado Estructuralá ó  
Edificio Geocentro Amun tegui; Peritaje Estructural Evaluaci n de Da osá ó ñ  
Observados en Jard n Infantil y Sala Cuna Los Tamaruguitos, Comuna deí  
Pozo  Almonte  y  Evaluaci n  de  DA O  Estructural  Post-  Sismo  enó Ñ  
Edificaciones: Estado Del Arte ( Bogot  2015).-á

DECIMO TERCERO: Que la demanda dentro de plazo tambi né  
rindi  testimonial, seg n actas de fojas 217 y siguientes, audiencias a las queó ú  
concurrieron  a  declarar  don  Christian  Alexander  Cort s  Cort s;  é é  Jorge 
Ernesto Padilla Segura; don Guillermo Alejandro Carrizo Garc a; don Luisí  
Alberto  Qui ones  Cer n,  y  don   Lowry  Andr s  Doren  Vidal,  quienesñ ó é  
legalmente  juramentados  y  h biles,  expusieron  en  s ntesis  y  en  loá í  
estrictamente pertinente que todos son trabajadores, en distintos puestos, de 
la constructora demandada, todos indican que no es efectivo que el se aladoñ  
Condominio  Luis  I,  de  Quinta  Normal  haya   sufrido  fallas  en  la 
construcci n, prueba de ello es que se cuenta con toda la documentaci n deó ó  
recepci n final de las obras en regla e inscritas, que los da os que reclamanó ñ  
los  propietarios  dicen  relaci n  con  el  uso  y  mal  uso  de  los  inmueblesó  
desatendiendo el Manual de Uso que se les entreg  a cada uno de ellosó  
cuando adquirieron los departamentos; agregan que el perjuicio que alegan 
no es tal, puesto que los departamentos fueron comprados a un valor bajo, 
entre 600 y 900 UF y hoy valen entre las 1200 y 1400 UF. El ultimo testigo 
se or Doren sostiene que los reclamos solo se limitan a 19 departamentos.-ñ

DECIMO  CUARTO:  Que  seg n  el  art culo  12  de  la  Ley  deú í  
Protecci n a los Derechos de los consumidores, N 19.496, todo proveedoró °  
de bienes o servicios estar  obligado a respetar los t rminos, condiciones yá é  
modalidades  conforme a las  cuales  hubiese  ofrecido o convenido con el 
consumidor la entrega del bien o la prestaci n del servicio.-ó

Que a su turno el  art culo 13  de la  misma Ley dispone que losí °  
proveedores  no podr n negar injustificadamente la  venta  de bienes  o laá  
prestaci n  de  servicios  comprendidos  en  sus  respectivos  giros  en  lasó  
condiciones ofrecidas.

DECIMO QUINTO: Que el art culo 3  de la misma ley se ala queí ° ñ  
Son  derechos  y  deberes  b sicos  del  consumidor:  b)  El  derecho  a  una“ á  

informaci n  veraz  y  oportuna  sobre  los  bienes  y  servicios  ofrecidos,  suó  
precio, condiciones de contrataci n y otras caracter sticas relevantes de losó í  
mismo, y el deber de informarse responsablemente de ellos; y letra d) La 
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seguridad en el consumo de bienes y servicios, la protecci n de la salud y eló  
medio ambiente y el deber de evitar riesgos que puedan afectarles.-

DECIMO   SEXTO:  Que  cabe  destacar  que  los  derechos  y 
obligaciones emanados de dichas normas son calificados dentro de la misma 
ley como irrenunciables  anticipadamente,  tal  y  como categ ricamente  loó  
indica el art culo 4 de la ya se alada Ley del Consumidor, ello debido alí ñ  
car cter  protector  de  las  mismas,  y  cuya  finalidad  es  equilibrar  lasá  
desigualdades  de  informaci n  entre  el  proveedor  del  servicio  y  eló  
consumidor, a favor de ste ltimo, como excepci n al principio de libertadé ú ó  
contractual  y  de  autonom a  de  la  voluntad  establecido  en  el  derechoí  
privado, pero no por ello contraria a normas b sicas del Estatuto Civil, talesá  
como  el  art culo  1545  y  1546,  disposiciones  que  en  la  especie  soní  
plenamente aplicables y de las cuales arrancan las reglas referidas en los 
fundamentos anteriores.

DECIMO SEPTIMO: Que por su parte el art culo 18 de la Leyí  
General de Urbanismo y Construcci n establece lo siguiente: Eló  propietario 
primer vendedor de una construcci n ser  responsable por todos los da os yó á ñ  
perjuicios  que  provengan  de  fallas  o  defectos  en  ella,  sea  durante  su 
ejecuci n o despu s de terminada, sin perjuicio de su derecho a repetir enó é  
contra de quienes sean responsables de las fallas o defectos de construcci nó  
que hayan dado origen a  los  da os  y  perjuicios.  En el  caso de que lañ  
construcci n  no  sea  transferida,  esta  responsabilidad  recaer  en  eló á  
propietario del inmueble respecto de terceros que sufran da os o perjuiciosñ  
como consecuencia de las fallas o defectos de aqu lla.é

Las acciones para hacer efectivas las responsabilidades a que se refiere 
este art culo prescribir n en los plazos que se se alan a continuaci n: 1. Ení á ñ ó  
el  plazo de diez  a os,  en el  caso de fallas  o defectos  que afecten a lañ  
estructura soportante del inmueble. 2. En el plazo de cinco a os, cuando señ  
trate  de  fallas  o  defectos  de  los  elementos  constructivos  o  de  las 
instalaciones.3. En el plazo de tres a os, si hubiesen fallas o defectos queñ  
afecten a elementos de terminaciones o de acabado de las obras. En los 
casos de fallas o defectos no incorporados expresamente en los numerales 
anteriores o que no sean asimilables o equivalentes a los mencionados en 
stos,  las acciones prescribir n en el plazo de cinco a os. Los plazos deé á ñ  

prescripci n se contar n desde la fecha de la recepci n definitiva de la obraó á ó  
por parte de la Direcci n de Obras Municipales, con excepci n del se aladoó ó ñ  
en el n mero 3, que se contar  a partir de la fecha de la inscripci n delú á ó  
inmueble a nombre del  comprador en el  Conservador de Bienes  Ra cesí  
respectivo.-

DECIMO OCTAVO: Que por su parte el art culo 19 de la mismaí  
Ley establece en su inciso tercero que En caso de que el inmueble de que se 
trata comparta un mismo permiso de edificaci n y presente fallas o defectosó  
de  los  se alados  en  el  art culo  anterior,  ser  aplicable  el  procedimientoñ í á  
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especial para protecci n del inter s colectivo o difuso de los consumidoresó é  
establecido en el P rrafo 2  del T tulo IV de la ley N  19.496.-á ° í °

DECIMO NOVENO: Que revisados los antecedentes acompa adosñ  
por la demandante, especialmente las copias del certificado de Recepci nó  
definitiva de Obras en edificaci n, se pudo constatar que este data de fechaó  
31 de enero de 2014,  por lo que la presente acci n ejercida y notificadaó  
legalmente el 26 de enero del 2017,  no se  encuentra prescrita, puesto que 
cualquiera de los plazos se alados en el  motivo 17  (10, 5 y 3 a os) señ ° ñ  
vieron interrumpidos con la notificaci n de la demanda, acaecido como yaó  
se dijo  el 26 de enero del 2017, desech ndose desde ya cualquier alegaci ná ó  
al respecto.-

VIGESIMO: Que es un hecho de la causa que los propietarios de los 
departamentos del Condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad de 
los  Reyes,  ubicado en calle  Rivas  Vicu a N  1214,  comuna de Quintañ °  
Normal,  repartidos  en  cinco  Torres  con  un  total  aproximado  de  784 
departamentos,  padecieron  de  fallas  y  defectos  de  distinta  ndole  en  laí  
construcci n de sus inmuebles, edificados por la Constructora Santa Beatriz.ó  
Por el  contrario, la inc gnita a despejar es si  los desperfectos son o noó  
atribuibles a la responsabilidad de la constructora.-  

VIGESIMO  PRIMERO:  Que  de  la  documental  acompa ada  alñ  
proceso por ambas partes,  especialmente por la demandante, (  custodia 
7754),  se advierte que ya en el mes de agosto del a o 2014, m s de unñ á  
centenar de propietarios estampaban sus reclamos  en el Formulario nicoÚ  
de Atenci n a Publico del SERNAC, pidiendo por la nula soluci n de laó ó  
constructora  en  problemas  tales  como:  Terminaciones  de  ventanas  y 
ventanales sin finalizar; Humedad en la pared, la cual se manifiesta con la 
proliferaci n de hongos; Piso flotante da ado por filtraci n de ba os; Papeló ñ ó ñ  
mural da ado por filtraci n de ba os; Retiro del z calo de descarga delñ ó ñ ó  
inodoro para revisar filtraci n, la cual no repararon y tampoco repusieron eló  
z calo; Seguro de puerta de dormitorio no funciona; Chapa suelta de puertaó  
principal y dificultad al introducir llaves; L mpara de interior de media lunaá  
en  diferente  altura;  Rejilla  de  ventilaci n  de  tina  suelta;  Problemas  enó  
terminaciones  de ca er as  bajo estanque del  inodoro;  Seguro roto de lañ í  
ventana  del  dormitorio  secundario;  Cableado  de  Internet  y  telefon aí  
inexistente; Cit fono sin conexi n; Enchufes y soquetes que no funcionan oó ó  
no existen; Seguros de ventanas rotos; L mpara de logia inexistente; Llavesá  
de agua Inexistentes; Baldosas de piso en mal estado, picadas; Marcos de 
puertas de las habitaciones mal colocadas; Pisos de living y comedor con 
desniveles; Rejilla del ba o suelta; El piso de la escalera est  desnivelado,ñ á  
hay  separaciones  entre  escalera  y  el  descanso;  Papel  Mural  despegado; 
Puerta  de  entrada  con  cerradura  y  chapa  en  mal  estado;  Alfombra  de 
habitaciones  en  mal  estado;  Calef n  con  mal  funcionamiento;  Fallas  enó  
ascensores; Cantos saltados en los muebles de cocina, etc.-
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Que cabe agregar que los reclamos se verificaron en no m s de 8á  

meses desde la recepci n definitiva de la obra,  antes se alada, ante lo cualó ñ  
es  posible  suponer  que  antes  de  esa  fecha  ya  se  hab an  formulado  losí  
respectivos reclamos a la misma Constructora, sin la respuesta esperada, ello 
queda  de  manifiesto  por  lo  dem s  en  las  declaraciones  de  los  testigosá  
propietarios que concurrieron al Tribunal a declarar.-

VIGESIMO  SEGUNDO:  Que  la  defensa  esgrimida  por  la 
demandada  en  torno  a  que  los  defectos  se  deber an  a  la  deficienteí  
mantenci n  realizada  por  los  propios  habitantes  de  los  inmuebles  y  aló  
incumplimiento del Manual de mantenci n entregado a los mismos, no dejaó  
de llamar la atenci n, por varias razones , en primer lugar por el tiempo deó  
uso, los problemas y reclamos en su mayor a se refieren a cuestiones que noí  
tienen que ver con el descuido o irresponsabilidad de sus due os, solo bastañ  
con leer el listado de los reclamos para concluir que se tratan en su mayor aí  
de desprolijidades que se encontraban presentes  al momento de la entrega 
o que se evidenciaron despu s, las filtraciones de agua por ejemplo, soloé  
pueden ser consecuencia de malas instalaciones, pero no al mal uso.-

VIGESIMO TERCERO: Que al  efecto es preciso en este punto 
razonar  sobra  la  base  del  concepto  de  bienes  durables   o  duradero 
jur dicamente, el que est  dado seg n la doctrina, en atenci n a su car cterí á ú ó á  
de no consumible, esto es, aquel bien que considerando su natural funci n,ó  
no se destruye ni natural ni civilmente por el primer uso, es aquel que por 
su esencia ha de tener larga vida til en manos del consumidor. Por otraú  
parte desde la mirada econ mica, el bien duradero es aquel relativamenteó  
costoso, muchas veces adquirido a trav s de un cr dito y con una esperanzaé é  
de vida superior a un a o, cual es el caso de los bienes materia del juicio.-ñ

VIGESIMO CUARTO: Que en el mismo orden de ideas resulta 
irrazonable que un bien de esta naturaleza presente problemas como los 
descritos, por el mal uso dado por los consumidores, en tan breve plazo, 
circunstancia que tampoco fue advertida por el oferente, o por lo menos no 
se encuentra demostrada en el proceso. 

Que  por  otro  lado,  resulta  incre ble  que  m s  de  un  centenar  deí á  
propietarios hayan sufrido los desperfectos y fallas, y que ello se deba al mal 
uso o falta de cuidado, debido a que no se trata de un caso aislado, sino 
como qued  demostrado de los antecedentes acompa ados,  de  un granó ñ  
n mero de  propietarios de Condominio San Luis, y a que como se indicú ó 
en el fundamento precedente, un departamento es un bien durable que no 
puede presentar tantas falencias  dentro de los primeros a os luego de suñ  
entrega,  salvo que estos  correspondan a fallas  en su construcci n o queó  
exist an desde antes de su entrega.- í

VIGESIMO QUINTO: Que es f cil concluir que en este caso losá  
compradores de los inmuebles no fueron debidamente informados acerca del 
estado  y  calidad  real  de  las  viviendas,  circunstancia  que  contraviene  la 
norma del art culo 12 de la Ley de Protecci n al Consumidor, que estableceí ó  
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que todo proveedor  de  bienes  o  servicios  estar  obligado a  respetar  losá  
t rminos,  condiciones  y  modalidades  conforme  a  las  cuales  se  hubiereé  
ofrecido o convenido con el consumidor la entrega del bien o la prestaci nó  
del servicio.-

VIGESIMIO SEXTO: Que por tano a la luz de dicha norma es 
fundamental que los consumidores conozcan de forma real  y oportuna las 
condiciones de contrataci n y otras caracter sticas importantes del bien queó í  
est n adquiriendo, por lo menos al momento de celebrar el contrato, sobreá  
todo para los inmuebles, que como ya dijimos, tienen la caracter stica de serí  
de larga vida til, pues con la informaci n recibida podr n identificar si seú ó á  
corresponde con lo ofertado, si satisface sus expectativas, o si el bien adolece 
de defectos o fallas y as  hacer efectiva las garant as que correspondan.-í í

VIGESIMO  SEPTIMO:  Que  no  obstante  lo  anterior  la 
constructora demandada, destaca en la primera parte del llamado Manual“  
de Uso de las viviendas , acompa ado por ella misma al juicio, que” ñ :  “Su 
vivienda  ha  sido  dise ada  y  construida  cumpliendo  con  las  normas  yñ  
regulaciones  vigentes,  que  permiten  su  utilizaci n  en  forma  efectiva  yó  
segura.  Cada proceso en las  etapas de construcci n ha sido sometido aó  
rigurosas pruebas de supervisores especializados, lo que garantiza su ptimaó  
funcionalidad .-”

VIGESIMO  OCTAVO:  Que  al  efecto,  de  la  documentaci nó  
acompa ada, lo expresado por los testigos de la demandante y lo observadoñ  
por  esta  Sentenciadora  in  situ,  no  se  logra  una  convicci n  a  lo  menosó  
mediana en orden a que la Constructora Santa Beatriz cumpli  con el lemaó  
destacado en su manual,  antes  citado,  por  cuanto las  filtraciones,  malas 
instalaciones, y desprolijidad en las terminaciones de los departamentos no 
cumplen ninguna de las hip tesis consignadas en el mentado manual, enó  
cuanto al dise o, construcci n, y utilizaci n en forma efectiva y segura, yñ ó ó  
menos  a  las  pruebas  de calidad   a  que,  se alan,  fueron sometidas   lasñ  
viviendas. En otras palabras la demandada ha desatendido el principio de 
Integraci n Publicitaria.-ó

VIGESIMO  NOVENO:  Que  esta  falladora  no  puede  dejar  de 
asentar que aun cuando se tratare de viviendas orientadas a un segmento de 
la  poblaci n de ingresos  medios,  cuyos  precios  de ventas  bordeaban lasó  
UF1000.-,  ello  no  obsta  a  que  el  dise o  y  ejecuci n  del  proyectoñ ó  
inmobiliario se haya verificado de modo diligente, usando las materialidades 
adecuadas, aplicado por profesionales y personas con oficio, sin desde ar lasñ  
costumbres o usos de los compradores, y en ningun caso minimizando los 
efectos que su imperfecta ejecuci n ha producido en el diario vivir de lasó  
familias que con esfuerzo contrataron con la denunciada. 

TRIGESIMO:  Que  en  el  mismo  orden  de  ideas,  lo  razonado 
precedentemente transgrede de forma objetiva el principio de la buena fe 
contractual, que es transversal a la ley sobre protecci n a los consumidores,ó  
entendido como el modo sincero y razonable con que las partes concurren a 
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sus contratos, en otras palabras la rectitud, la intenci n de lealtad para conó  
el otro, y que impone adem s mantener tal actitud desde el inicio de losá  
tratos preliminares  y hasta los momentos ulteriores a la terminaci n deló  
contrato,  incluso al hacer efectiva la garant a los productos, como es elí  
caso,  de modo tal que, en un contrato, conocida claramente la intenci n deó  
los contratantes, debe estarse a ella mas que a lo literal de las palabras, 
conforme a los criterios de interpretaci n contractual.ó

TRIGESIMO PRIMERO: Que as  las cosas es posible aseverar queí  
la Constructora Santa Beatriz S.A,  entreg  inmuebles (departamentos) en eló  
Condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad de los Reyes, ubicado 
en calle Rivas Vicu a N  1214, comuna de Quinta Normal, con m ltiplesñ ° ú  
fallas y desperfectos, de dise o, ejecuci n y terminaci n, sin que a hasta estañ ó ó  
fecha se haya hecho cargo de ellos, incumpliendo por ende la normativa 
contractual vigente, como as  tambi n las leyes especiales que regulan laí é  
materia.- 

TRIGESIMO SEGUNDO: Que en lo tocante a la existencia de 
perjuicios derivados del incumplimiento, ellos resultan evidentes y l gicos, yó  
no requieren mayor an lisis, solo basta con revisar los m ltiples reclamosá ú  
recibidos  por  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  aparejadas  al  juicio; 
destacando  el  hecho  que  se  trata  de  viviendas,  las  que  para  muchos 
constituye  la  primera  y  nica   que  tendr n   a  lo  largo  de  sus  vidas,ú á  
productos de alto precio, compradas con cr ditos cuantiosos, los que a pesaré  
de  los  desperfectos  y  fallas,  deben  seguir  pagando,  traduci ndose  dichaé  
circunstancia en un detrimento directo en el patrimonio de los perjudicados, 
sin  contar  con  las  historias  personales  de  cada  uno  de  ellos  y  las 
motivaciones que los llevaron a comprar los inmuebles. 

Que en efecto, esta juez pudo verificar que algunos de los defectos 
son  tan  burdos  como  dejar  orificios  para  ventilaci n  en  zonas  que  noó  
corresponden, como un dormitorio, que aun cuando se recubra con alg nú  
material, claramente ha perdido el encanto de la vivienda propia; o aquella, 
en que no cabe una cama de tama o regular; o en que por dise o, tieneñ ñ  
una celos a en un muro de living; o que un ascensor no fue habilitado, peseí  
al gran n mero de residentes; sin adentrarnos en mas detalles en aspectos deú  
calidad. 

Que bajo el mismo punto, no debemos olvidar que en los tiempos que 
corren la vivienda es un derecho social, considerado un derecho humano, 
por lo tanto debe ser respetado y debidamente protegido.-

TRIGESIMO  TERCERO:  Que  la  alegaci n  realizada  por  laó  
Constructora  en  torno  a  encontrarse  sometida  a  un  procedimiento  de 
reorganizaci n concursal no puede ser bajo ning n aspecto justificativo paraó ú  
no cumplir con sus obligaciones legales, por el contrario, el mal estado del 
patrimonial  de la  constructora debi  ser informado oportunamente a losó  
consumidores,  para  que  estos  pudieran  ponderar  tal  circunstancia  al 

Y
C

Z
JJT

Z
X

K
J



C-29265-2016
 

Foja: 1
comprar  sus  viviendas,  y  contratar  bajo  condiciones  diferentes  o 
simplemente no hacerlo.

TRIGESIMO  CUARTO:  Que  as  las  cosas,  es  dable  concluirí  
fundadamente  que  la  actitud  ilegal  de  la  demandada  afect  el  inter só é  
colectivo de centenares de consumidores, provoc ndoles perjuicios de todasá  
ndole, algunos irreparables, transgrediendo abiertamente tanto la normativaí  
consagrada en la Ley de Protecci n al Consumidor (art culos 3,  12, 13 yó í  
siguientes  de la Ley 19496 ); la Ley general de Urbanismo y Construcci nó  
y  las  aplicables  del  C digo  Civil,  siendo  plenamente   atendibles  lasó  
peticiones  de autos,  desech ndose  as  la  defensa  de ser  improcedente  laá í  
acci n incoada.ó

TRIGESIMO QUINTO: Que ante la imposibilidad  f sica de queí  
cada uno de los consumidores allegara a este Tribunal los antecedentes para 
hacer el c lculo de los perjuicios reclamados,  y a que adem s estos son deá á  
distinta  ndole  como  bien  pudo  constatar  esta  sentenciadora  en  laí –  
Inspecci n  Personal  realizada  en  el  lugar  donde  se  encuentran  losó  
inmuebles- la demandante acompa  un Estudio Compensatorio, sobre losñó  
defectos de calidad de las viviendas del Condominio Luis I,  en el que se 
concluye que :  “A partir de los antecedentes analizados se pudo constatar  
que  los  consumidores  del  colectivo,  quienes  habr an  adquirido  losí  
departamentos del condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad de  
los Reyes, ubicado en calle Rivas Vicu a N 1.214, en la comuna de Quintañ °  
Normal,  habr an sido estos  afectados por la  entrega de los  inmuebles  yí  
espacios comunes con deficiencias de calidad, fallas y/o incumplimientos de  
especificaciones t cnicas en instalaciones sanitarias y en las terminaciones,é  
dichos problemas en el proceso de construcci n habr an provocado en  laó í  
generalidad de los consumidores,  otros perjuicios dada las filtraciones de  
agua y excesiva humedad y presencia de hongos en paredes y ventanas,  
siendo estos perjuicios gastos no esperados mensualmente por perdida de  
agua potable y por el aumento en el consumo de energ a para efectos deí  
calefacci n. Adicionalmente se pudo observar que los defectos o fallas deó  
calidad analizados representan un claro desmedro del valor de la viviendas  
para  los  consumidores,  lo  que  se  traduce  en  un  encarecimiento  de  las  
hipotecas o de los arriendos que son pagados peri dicamente por viviendasó  
nuevas.

Dada  la  alta  variabilidad  de  los  defectos  de  calidad  entre  
departamentos, no se pudo estimar el valor de los perjuicios caso a caso, sin  
embargo mediante antecedentes de la industria, y a partir de jurisprudencia  
revisada asociada a este tipo de casos, se logra estimar que los defectos de  
calidad por terminaciones e instalaciones representan aproximadamente un  
2,6% del precio pagado por el consumidor, y por lo tanto los gastos no  
esperados consecuencia de los defectos constructivos representan el 0,05% 
del precio de venta (20% del 2,6%) valorizados mensualmente, cifras que  
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definen el modelo general de compensaci n en t rminos de porcentaje deló é  
precio  pagado.  Es  decir,  si  con  la  informaci n  disponible  no  se  puedeó  
determinar  el  valor  de  los  defectos  de  calidad  de  cada  vivienda,  la  
compensaci n para cualquier consumidor podr  quedar definida por unaó á  
cifra  equivalente  al  2,6%  del  precio  de  cada  vivienda,  m s  unaá  
compensaci n  mensual  equivalente  al  0,05%  de  dicho  precio  desde  laó  
entrega de  los  respectivos  inmuebles  a  la  fecha del  pago efectivo de la  
respectiva  compensaci n.  Finalmente,  y  para  aquellos  casos  queó  
corresponda, la compensaci n deber  incluir el costo de Reclamo ante eló á  
SERNAC, equivalente a 0,15 UTM .”

TRIGESIMO  SEXTO:  Que   a  falta  de  otros  antecedentes,  y 
reconocido el principio de inexcusabilidad que pesa sobre la judicatura, el 
referido estudio servir  de base para el c lculo de los perjuicios que estaá á  
Juez haga, tomando en consideraci n la documentaci n allegada al procesoó ó  
y, en particular, lo observado en la diligencia de inspecci n personal. ó

Que  por  lo  tanto,  atendida  la  naturaleza  de  los  perjuicios  y 
consecuentes  da os,  molestias  y  frustraciones  ocasionados  a  losñ  
consumidores, al haber adquirido departamentos con defectos y fallas, y que 
no  fueron  reparados  en  su  etapa  de  post  venta,   se  condena  a  la 
Constructora  Santa  Beatriz  S.A.  al  pago  de  una  indemnizaci nó  
compensatoria  de  $500.000  (quinientos  mil  pesos)  a  cada  uno  de  los 
afectados del  Condominio Luis I, del conjunto habitacional Ciudad de los 
Reyes,  ubicado  en  calle  Rivas  Vicu a  N  1214,  comuna  de  Quintañ °  
Normal.-

TRIGESIMO SEPTIMO: Que atendido lo dispuesto en el art culoí  
24  de la Ley de Protecci n al  Consumidor,  se impone a Constructoraó  
Santa Beatriz  S.A. o a quien sus derechos represente, una multa a beneficio 
fiscal  ascendente a 50 Unidades Tributarias Mensuales,  en total  y como 
suma nica.ú

TRIGESIMO  OCTAVO:  Que  las  cantidades  ordenadas  pagar 
deber n enterarse  a cada uno de los reclamantes  y propietarios de losá  
departamentos afectados,   directamente y sin la comparecencia de estos, 
con los reajustes e intereses legales.

TRIGESIMO  NOVENO:  Que  las  restantes  alegaciones  y 
antecedentes en nada alteran lo razonado precedentemente por lo que se 
omite su an lisis pormenorizado.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 3; 3bis; 12,í  
13;  23, 52, 53 y dem s aplicables de la Ley de Protecci n al Consumidor;á ó  
mas las pertinentes  de la Ley General de Urbanismo y Construcci n y losó  
art culos 1545 y siguientes del  C digo Civil, se declara:í ó

I.-  Que  se  rechaza  la  defensa  de  prescripci n  alegada  en  laó  
contestaci n.ó

II.-  Que  se  acoge  la  demanda  colectiva  de  fojas   1  y  siguientes, 
declar ndose que Constructora Santa Beatriz ha incurrido en infracci n a laá ó  
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ley  de  protecci n al  consumidor y  a  la  ley  general  de urbanismo,  y  esó  
responsable por los da os y perjuicios causados a los consumidores afectadosñ  
con ocasi n de las fallas o defectos en la construcci n en el Condominioó ó  
Luis I,  del  conjunto habitacional Ciudad de los Reyes,  ubicado en calle 
Rivas Vicu a N  1214, comuna de Quinta Normal.    ñ °

III.-   Que  se  condena  a  la  demandada  o  a  quien  sus  derechos 
represente,  el  pago  de  una  multa  a  beneficio  fiscal  de  50  Unidades 
Tributarias Mensuales.-

IV.- Que por concepto de perjuicios, se condena a la demandada al 
pago de $500.000 a cada uno de los afectados, de la forma prevista en los 
motivos 36  y 38 .-° °

V.- Que se condena en costas a la demandada.
VI.-  Que  la  presente  sentencia  deber  ser  publicada  en  extractoá  

confeccionado por la Sra. Secretaria del Tribunal, en el Diario Oficial, para 
su notificaci n a los consumidores, en los plazos se alados en el art culo 54ó ñ í  
inciso tercero de la Ley de Protecci n al Consumidor.-ó

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.-í í í

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR.  AUTORIZA  DO A  MARIELLA  RISOPATRONÑ  
CERNA, SECRETARIA SUBROGANTE.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Marzo de dos mil diecinueve 
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